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CARMEN SÁNCHEZ-AGESTA AGUILERA, VICESECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE  SANLÚCAR LA
MAYOR (SEVILLA)

C E R T I F I C A:

Que en la Comisión Informativa permanente de Especial de Cuentas en Sesión Ordinaria  de fecha
de 22 de septiembre 2023, se trató el siguiente asunto:

PUNTO SEGUNDO:             CUENTA GENERAL 2022

Se somete a dictamen de la Comisión la siguiente Propuesta de Alcaldía:

Vistos  los  documentos  integrantes  de  la  Cuenta  General  del  Ayuntamiento  de  Sanlúcar  La
Mayor correspondientes al año 2022, y considerando la situación de la sociedad Sanlúcar Sostenible,
S.L., en liquidación concursal.

Considerando lo  dispuesto  en la  Orden EHA/1781/2013,  de  20 de  septiembre,  por  la  que  se
aprueba la  instrucción  del  modelo  normal  de  contabilidad  local:  Reglas  44  a  51,  en  relación  con  el
artículo 212 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundo de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Considerando lo que dispone la Regla
49  de  la  Orden  EHA/1781/2013,  de  20  de  septiembre  y  lo  indicado  por  la  Cámara  de  Cuentas  de
Andalucía,  en  cuanto  que  la  presente  rendición  de  cuentas  constituye  un  deber  básico,  legalmente
protegido,  para  garantizar  la  transparencia  en  la  gestión  de  la  actividad  económico-financiera  del
Ayuntamiento,  lo  cual  posibilita  conocer  su  situación  financiera,  los  resultados  de  su  actividad,  la
ejecución de su presupuesto y su flujos de tesorería, así como el ejercicio de la fiscalización, y que,
por tanto,  el  acto de aprobación no supone la conformidad con las actuaciones reflejadas en ella,  ni
genera responsabilidad por razón de las mismas, y que en consecuencia, estamos en presencia de un
acto técnico y no político, que no implica la aprobación de la gestión,

Visto  el  Informe  de  la  Intervención  de  Fondos  nº  163/2023M,  de  fecha  06  de  julio,  que  se
acompaña y teniendo en cuenta que no es preceptivo.

Por la presente se propone a la Comisión Especial de Cuentas la adopción del siguiente
dictamen:

Primero.-  Informar favorablemente la Cuenta General del Ayuntamiento de Sanlúcar La Mayor
correspondiente al año 2022.

Segundo.-La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, PGE para 2021, ha modificado el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales. Se recoge en su .Disposición final décima novena Con efectos desde la entrada
en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se da nueva redacción a los apartados 3 y 5 del artículo 212,
del  texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  que  quedan  redactados  como  sigue:  “Artículo  212.  Rendición,
publicidad  y  aprobación  de  la  cuenta  general.  3.  La  cuenta  general,  con  el  informe  de  la  Comisión
Especial a que se refiere el apartado anterior, será expuesta al público por plazo de 15 días durante los
cuales  los  interesados  podrán  examinarla  y  presentar  reclamaciones,  reparos  u  observaciones.
Examinados  estos  por  la  Comisión  Especial  y  practicadas  por  esta  cuantas  comprobaciones  estime
necesarias  emitirá  nuevo  informe.  5.  Una  vez  que  el  Pleno  se  haya  pronunciado  sobre  la  Cuenta
General,  aprobándola  o  rechazándola,  el  presidente  de  la  corporación  la  rendirá  al  Tribunal  de
Cuentas.»

A tenor  de  lo  establecido  en  dicho  precepcto  legal,  la  Cuenta  General  debe  ser  sometida  a
informe  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas.  Dicha  cuenta  con  el  informe  citado  será  expuesta  al
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público por espacio de 15 dias de conformidad con el citado artículo 212 RD LHL.

Exponer el expediente al público, por plazo de 15 días, mediante edicto, que se publicará en el
tablón de anuncios municipal y en el BOP de Sevilla, y portal de transparencia durante los cuales, los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparo u observaciones. De producirse cualquier tipo de
observación o reclamación, se someterán, nuevamente, a dictamen de esta Comisión. En el caso de no
producirse  estas,  las  Cuentas  Anuales  deben  someterse  a  la  consideración  de  la  Corporación,  en
Pleno, para su aprobación y posterior rendición a la Cámara de Cuentas de Andalucía, sin perjuicio de
la competencia y jurisdicción del Tribunal de Cuentas. “

Sometida la propuesta a votación es dictaminada favorablemente con el siguiente resultado: 

Votos a favor:  Cuatro (PSOE y  SEP) 
Abstenciones: Cinco (PP, IUSA , VOX y GIS).

     

Y para  que  así  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  a  reserva  de  los  términos  que
resulten  de  la  aprobación  del  acta  correspondiente,  de  conformidad  con  el  art.  206  del  R.D.
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, firmo el presente de orden y con
el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Sanlúcar la Mayor. 

  VºBº 
        EL ALCALDE                  LA VICESECRETARIA

   (Fecha y firmas electrónicas)
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CUENTA GENERAL 2022

PROPUESTA DE LA ALCALDÍA- PRESIDENCIA A LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS DE LA

CORPORACIÓN

Vistos los documentos integrantes de la Cuenta General del Ayuntamiento de Sanlúcar La Mayor

correspondientes al año 2022, y considerando la situación de la sociedad Sanlúcar Sostenible, S.L., en

liquidación concursal.

Considerando  lo  dispuesto  en  la  Orden  EHA/1781/2013,  de  20  de  septiembre,  por  la  que  se

aprueba la instrucción del modelo normal de contabilidad local: Reglas 44 a 51, en relación con el artículo

212 y concordantes del Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo,  por el  que se aprueba el  Texto

Refundo de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

Considerando lo que dispone la Regla 49 de la Orden EHA/1781/2013, de 20 de septiembre y lo

indicado  por  la  Cámara  de  Cuentas  de  Andalucía,  en  cuanto  que  la  presente  rendición  de  cuentas

constituye un deber  básico, legalmente protegido,  para garantizar  la transparencia en la gestión de la

actividad económico-financiera del  Ayuntamiento,  lo cual  posibilita conocer su situación financiera,  los

resultados de su actividad, la ejecución de su presupuesto y su flujos de tesorería, así como el ejercicio de

la fiscalización, y que, por tanto, el acto de aprobación no supone la conformidad con las actuaciones

reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas, y que en consecuencia, estamos en

presencia de un acto técnico y no político, que no implica la aprobación de la gestión,

Visto  el  Informe  de  la  Intervención  de  Fondos nº  163/2023M,  de  fecha  06  de  julio,  que  se

acompaña y teniendo en cuenta que no es preceptivo.

Por la presente se propone a la Comisión Especial de Cuentas la adopción del siguiente

dictamen:

Primero.- Informar  favorablemente la  Cuenta General  del  Ayuntamiento de Sanlúcar  La Mayor

correspondiente al año 2022.

Segundo.-La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, PGE para 2021, ha modificado el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales. Se recoge en su .Disposición final décima novena
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Con  efectos  desde  la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  y  vigencia  indefinida  se  da  nueva  redacción  a

los apartados 3 y 5 del artículo 212, del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que quedan redactados como sigue:

  “Artículo 212. Rendición, publicidad y aprobación de la cuenta general.

3. La cuenta general, con el informe de la Comisión Especial a que se refiere el apartado anterior, será

expuesta al público por plazo de 15 días durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar

reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados estos por la Comisión Especial y practicadas por

esta cuantas comprobaciones estime necesarias emitirá nuevo informe.

5. Una vez que el Pleno se haya pronunciado sobre la Cuenta General, aprobándola o rechazándola, el

presidente de la corporación la rendirá al Tribunal de Cuentas.»

A tenor de lo establecido en dicho precepcto legal, la Cuenta General debe ser sometida a informe

de la Comisión Especial de Cuentas. Dicha cuenta con el informe citado será expuesta al público por

espacio de 15 dias de conformidad con el citado artículo 212 RD LHL.

Exponer el expediente al público, por plazo de 15 días, mediante edicto,  que se publicará en el

tablón de anuncios municipal y en el BOP de Sevilla, y portal de transparencia durante los cuales, los

interesados  podrán presentar  reclamaciones,  reparo  u observaciones.  De producirse cualquier  tipo de

observación o reclamación, se someterán, nuevamente, a dictamen de esta Comisión. En el caso de no

producirse estas, las Cuentas Anuales deben someterse a la consideración de la Corporación, en Pleno,

para  su aprobación  y   posterior  rendición  a  la  Cámara de Cuentas  de  Andalucía,  sin  perjuicio  de la

competencia y jurisdicción del Tribunal de Cuentas.

En Sánlucar La Mayor,

EL ALCALDE-PRESIDENTE
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Informe de control permanente previo de aprobación de la Cuenta General

INFORME Nº..163/2023-M

DE INTERVENCIÓN GENERAL DE FONDOS

A/A SR. ALCALDE- PRESIDENTE

Denominación:  APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2022

Fecha:  06/07/23 Centro Gestor: INTERVENCIÓN

Materia: APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2022 

Procedimiento: APROBACIÓN DE CUENTA GENERAL 

Actuación: INFORME DE CONTROL PERMANENTE PREVIO

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213

del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y en atención a

las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).5º  en relación con el artículo 53  para nombramientos de

carácter interino , del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de

los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emite el siguiente

D.  Manuel  Rodríguez  González  Interventor  de Fondos Interino del Excmo. Ayuntamiento de

Sanlúcar la Mayor (Sevilla) del que es su Alcalde-Presidente D. Raúl Castilla Gutiérrez, tiene a bien emitir

el siguiente 

INFORME[1]

PRIMERO. El artículo 200.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que las Entidades Locales y

sus  Organismos  Autónomos  quedan  sometidos  al  régimen  de la  contabilidad  pública  en  los  términos

establecidos en dicha Ley. En similares términos, el artículo 119.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,

General  Presupuestaria,  determina  que  el  sometimiento  al  régimen  de  contabilidad  pública  implica

[
1. La necesidad o no de este informe previo del órgano interventor, sin contenido fiscal y con alcance exclusivamente informativo, no es una cuestión pacífica. Debe 

tenerse en cuenta que la responsabilidad del titular de la intervención alcanza únicamente a “formar” la cuenta general -artículo 212.2 del TRLRHL «La cuenta general formada 

por la Intervención (...)»-, y se engloba dentro de la función de contabilidad -artículo 4.2.b) del DR 128/2018-, atribuyendo la responsabilidad en la emisión del correspondiente 

informe a la Comisión Especial de Cuentas puesto que el mismo artículo continúa diciendo «(....) será sometida –la cuenta- antes del día 1 de junio a informe de la Comisión 

Especial de Cuentas de la entidad local, (...)». De ello se deduce que la obligación de la intervención, se limita a “formar” y no a “informar” la cuenta general.
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Informe de control permanente previo de aprobación de la Cuenta General

INFORME Nº..163/2023-M

«obligación  de  rendir  cuentas  de  sus  operaciones,  cualquiera  que  sea  su  naturaleza,  al  Tribunal  de

Cuentas».

Y es que el régimen de contabilidad pública al que están sometidas las Entidades Locales tiene

como fin último la obligación de rendir cuentas de sus operaciones, y el mecanismo previsto por el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, para cumplir esta obligación es la Cuenta General.

Por la Intervención municipal se emite informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a

seguir para la aprobación de la cuenta general del ejercicio 2021, en cumplimiento de lo establecido en el

art.  212 del Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL en adelante)  y art.  4.1 del Real

Decreto  128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de

Administración Local con habilitación de carácter nacional, teniendo en cuenta que este  informe no es

preceptivo ni existe obligación por parte de la Intervención de realizarlo dentro de la función interventora y

del control financiero, esto se tiene a bien advertir al haber sido anteriores informes de cuentas generales

objeto en las alegaciones presentadas por terceros interesados, no obstante, se tiene a bien emitir como

documento  en  el  expediente  para  facilitar  en  su caso la  tramitación  de  la  Cuenta  General  al  órgano

competente de su aprobación, aún cuando ni el TRLRHL, ni la Instrucción de contabilidad, ni la Ley

General Presupuestaria, respecto de la Cuenta del Estado, expresa la necesidad de existencia del Informe

por parte de la Intervención.

SEGUNDO.  MEDIOS MATERIALES.  Este Ayuntamiento  ha  utilizado como instrumento  para  la

contabilización informatizada la aplicación del programa SICAL de la Diputación Provincial de Sevilla, por lo

que  el  desarrollo  contable  se  tiene necesariamente  que  adaptar  a  las  características  y  posibilidades

instrumentales  del  mencionado  programa informático,  de  existir  incidencias,  las  mismas  se  ponen  en

conocimiento de la Cámara de Cuentas cuando se procede a su rendimiento.

TERCERO. La Legislación aplicable es la siguiente:

 Los artículos 208 a 212 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 [El contenido de la Cuenta General dependerá del modelo de contabilidad que se aplique en cada

Ayuntamiento, así deberá de ser el adecuado a la Instrucción de Contabilidad que sea aplicada:]

Las Reglas 44 a 51 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la

Instrucción  del  Modelo  Normal  de  Contabilidad  Local,  o  Las  Reglas  45  a  52  de  la  Orden
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HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción del modelo simplificado

de  contabilidad  local  y  se  modifica  la  instrucción  del  Modelo  Básico  de  Contabilidad  Local

aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, o Las Reglas 22 a 30 de la Orden

EHA/4040/2004, de 23 de noviembre por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Básico de

Contabilidad Local.

 La Resolución de 13 de noviembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del

Estado, por la que se recomienda un nuevo formato normalizado de la Cuenta General de las

Entidades Locales en soporte informático para su rendición.

 La Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se

publica el Acuerdo del Pleno de 26 de noviembre de 2015, por el que se aprueba la Instrucción

que regula la rendición telemática de la Cuenta General de las Entidades Locales y el formato de

dicha Cuenta, a partir de la correspondiente al ejercicio 2015.

CUARTO. Constituye el objeto del presente informe abordar la Cuenta General de la Corporación

correspondiente al ejercicio 2022.

QUINTO. La Cuenta General, constituye lo que en la terminología mercantil se conoce como las

cuentas anuales y es la concreción del proceso de rendición de cuentas, cuya finalidad principal es poner

de manifiesto la situación económico-patrimonial y de los resultados de la gestión económica del sujeto

contable y, en el ámbito de las entidades públicas sujetas a presupuesto limitativo, además, el seguimiento

de la ejecución del presupuesto, en un momento determinado y durante un período de tiempo concreto.

La Cuenta General no se limita a ser el instrumento que tienen las Entidades Locales para cumplir

esta obligación formal de rendir cuentas, sino que constituye el mecanismo que pone de manifiesto la

gestión  realizada  en los  aspectos  económicos,  financiero  patrimonial  y  presupuestario;  esto  es,  es  el

instrumento que permite tanto a la corporación como a los administrados y ciudadanos en general, conocer

las actuaciones que se han realizado durante el ejercicio presupuestario, permitiendo controlar el uso y

destino que se ha dado aun volumen de fondos públicos. Es, en definitiva, el mecanismo de control por

naturaleza. Así, la aprobación de la Cuenta General es un acto esencial para la posterior revisión de ésta

por los órganos de control externo, que no requiere la conformidad con las actuaciones reflejadas en ella,

ni genera responsabilidad por razón de las mismas.

En efecto y de acuerdo con lo que establece la[Regla 44 de la ICALN/ Regla 45 de la ICALS/Regla

23 de la ICALB], la Cuenta General de esta entidad muestra la imagen fiel del patrimonio, de la situación

financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto.
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SEXTO. De acuerdo con lo previsto en la [ICALN/ICALS/ICALB], el contenido de la Cuenta General

de esta entidad local es el siguiente:

[Modelo básico, Regla 25 ICALB]

 Liquidación del Presupuesto.

 Información sobre ejecución presupuestaria.

 Información sobre Tesorería.

 Información sobre Endeudamiento.

 Información sobre Operaciones no Presupuestarias.

 Otra documentación: Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio, notas

o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a favor de la

entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de ejercicio y agrupados por nombre o

razón social de la entidad bancaria, y, en caso de discrepancia entre los saldos contables y los

bancarios, se aportará el oportuno Estado de Conciliación, autorizado por Intervención u órgano de

la entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad.

[Modelo normal y simplificado, Regla 45 ][ICALN/ICALS]

 El Balance.

 La Cuenta del resultado económico-patrimonial.

 El Estado de cambios en el patrimonio neto.

 El Estado de flujos de efectivo.

 El Estado de Liquidación del Presupuesto.

 La Memoria.

 Otra documentación: Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio, notas

o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a favor de la

entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de ejercicio y agrupados por nombre o

razón social de la entidad bancaria, y, en caso de discrepancia entre los saldos contables y los

bancarios, se aportará el oportuno Estado de Conciliación, autorizado por la Intervención u órgano

de la entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad.

 Documentación complementaria: las Cuentas Anuales de las sociedades mercantiles cuyo capital

social  tenga  participación  mayoritaria  la  entidad  local,  las  Cuentas  Anuales  de  aquellas

unidades dependientes de la entidad local  distintas de las anteriores y no integradas en la
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Cuenta General  y los estados integrados y consolidados de las cuentas que el Pleno haya

determinado

 Los municipios con población superior a 50.000 habitantes, las demás entidades locales de ámbito

superior y las que así lo hayan determinado, acompañarán, además: un Memoria Justificativa

del coste y rendimiento de los servicios públicos y una Memoria demostrativa del grado en que

se hayan cumplido los objetivos programados con indicación de los previstos y alcanzados con

el coste de los mismos.

Las  diferentes  partes  que  integran  la  Cuenta  de  la  entidad  local  se  ajustan  al  contenido  que

presentan los estados que se incluyen en el  Anexo de dicha Instrucción y se han cumplimentado de

acuerdo con las normas que se recogen en las Reglas de la misma.

Respecto al Balance de situación, nos remitimos a lo que se viene diciendo en anteriores informes

de  Cuentas Generales  de  ejercicios  anteriores,  en  lo  que  se  refiere  al  Inventario, al  no  encontrarse

aprobado el mismo, por lo que hasta  tanto no  se  concluya no  será  posible su  coordinación con  la

contabilidad. Esta Intervención considera que lo adecuado, es contratar los servicios de confección del

inventario contable para su posterior aprobación.

A pesar de no existir Inventario, esta Intervención considera preferible la formación de una Cuenta

General  incompleta,  dejando constancia de dicha circunstancia,  esto es,  hasta que no se concluya el

inventario no será posible su coordinación con la contabilidad, a la no formación de cuenta general alguna.

Sí debemos informar los avances que se han realizado por el Ayuntamiento para la formación del

Inventario a la fecha, tal como consta en sesión de Junta de Gobierno Local celebrada el día 4 de junio de

2020 en la que consta dar cuenta del Informe del Arquitecto de los Servicios Técnicos Municipales sobre el

estado del inventario, donde puede observarse los avances que se han producido en lo que respecta a su

elaboración.

Asimismo a las cuentas anuales de la entidad local se une la siguiente documentación

complementaria: 

1.-  Certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes a final del ejercicio

acompañados en su caso de los oportunos estados conciliatorios.

2.- Actas de arqueo de las existencias en caja referidas a fin de ejercicio.

3.- No se presentan las Cuentas anuales de la sociedad mercantil Sanlúcar Sostenible
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S.L. cuyo capital social tiene participación mayoritaria de esta entidad local,  no siendo las

cuentas enviadas a esta Intervención, ni encontrándose a la fecha aprobadas conforme a la

información que tenemos.

La Sociedad Sanlúcar Sostenible S.L. se encuentra en liquidación, aprobándose la declaración del

concurso de acreedores con fecha 28 de junio de 2018 por la Junta General de socios. 

Con fecha 12 de diciembre de 2018, se presentó en el Registro de entrada del Ayuntamiento con

nº 8137 por notaria, notificación del acta de renuncia del cargo del liquidador de la sociedad.

Posteriormente  se  ha  remitido  por  el  liquidador  saliente  de  Sanlúcar  Sostenible  S.L.  con  RE

número 3291,  de  19 de mayo,  Remisión  del  certificado del  Registro  Mercantil  de  la  inscripción  de la

dimisión del liquidador de Sanlúcar sostenible S.L.

El 30 de septiembre de 2019, el Pleno del Ayuntamiento celebró sesión en relación a la sociedad

para contratar el asesoramiento jurídico a los efectos de presentar el concurso voluntario de la entidad

mercantil.

La Sociedad Municipal Sanlúcar Sostenible SL fue declarada en concurso voluntario el 17/09/2020

mediante Auto del Juzgado de Instancia Mercantil de Sevilla, Procedimiento Abreviado Nº 555/2020, 

Actualmente  dicha  Sociedad  se  encuentra  en  fase  de  liquidación  concursal  (procedimiento

Abreviado  555/2020  seguido  en  el  Tribunal  Instancia  Mercantil  de  Sevilla  Sección  3)  con   NIG

4109142120200029582,  Fue  declarada  en  concurso  voluntario  el  17/09/2020  mediante  Auto  del

Juzgado de Instancia Mercantil de Sevilla, Procedimiento Abreviado Nº 555/2020, 

A la  fecha no dispone  esta  Intervención  de  documentación  alguna,  bien  proporcionada  por  el

anterior Liquidador o por el nuevo liquidador que estuviese nombrado en su caso, ni por la Administradora

concursal  Por lo anterior se manifiesta por quien suscribe, que se deben tomar todas aquellas medidas

que sean necesarias para poder dar cumplimiento ante la Cámara de Cuentas de Andalucía así como ante

el Ministerio de Hacienda, ya que es de obligado cumplimiento la inclusión de datos, introduciéndose cifras

simbólicas en los diferentes formularios, tras respuesta recibida mediante correo electrónico a consulta

realizada al MINHAP, habida cuenta de la situación de la sociedad y de la responsabilidad que pudiera

recaer en quien suscribe por remitir la información no obrante en esta Intervención.   Si bien al encontrarse

en  liquidación  concursal   se  ha  conseguido  dar  de  baja  a  la  entidad  concursada  en  determinadas

obligaciones de información  al Ministerio y a la Cámara, no siendo obligatoria ni necesaria el envío de

dicha información, salvo alguna casilla o marcador de los formularios que se están enviando a cero tal
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como se ha instruido por el Ministerio a efectos de poder formalizar el trámite de elevación de información

económica-financiera, de la Entidad Local.

Por tanto, podemos afirmar que a pesar de que el Ayuntamiento tiene la mayoría de la

participación, desde el punto de vista técnico y económico- financiero es una desconocida para esta

Entidad Local, puesto entre otras cosas, que la Secretaria, la Tesorera accidental y el Interventor Interino

de este Ayuntamiento no lo son de la entidad Sanlúcar Sostenible S.L., de tal manera que desconocemos

su funcionamiento, su contabilidad, sus cuentas, etc. y todo ello causa graves problemas a la hora de

disponer de la ingente información que se tiene que facilitar al Ministerio de Hacienda o a los órganos de

control externo, consolidada esta Sociedad dentro de este Ayuntamiento y que desconoce por completo su

funcionamiento, aún más cuando se encuentra en liquidación y habiéndose aprobado la declaración de

concurso y cesado el liquidador de la misma.

Consideramos  conveniente  indicar  que  la  función  interventora  no  se  ejerce  sobre  la  sociedad,

aunque sea de capital mayoritariamente o íntegramente local, ni por supuesto, respecto de otros entes

que, aunque se asignen a la entidad local en el Inventario de Entes del Sector Público Local, pues estas

entidades son sujetos de control financiero a posteriori, pues quedan sometidos a los procedimientos de

auditoría pública. La Intervención de este Ayuntamiento no controla ni tiene por qué controlar los actos de

contenido económico-financiero de esta sociedad, en el sentido de comprobar su adecuación al

ordenamiento jurídico.  Debemos tener en cuenta el  art.  204 del  TRLRHL pues a la intervención no le

corresponde la jefatura de contabilidad ni el presupuesto de este tipo de entidades, si no la inspección de

la misma de conformidad con los procedimientos que acuerde el Pleno, procedimientos que se lleva a la

práctica mediante la auditoría de cuentas. En este caso la responsabilidad es del órgano gestor al que le

corresponde la jefatura de la contabilidad y el presupuesto.

La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, PGE para 2021, ha modificado el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales. Se recoge en su Disposición final décima novena. Con efectos desde la entrada en vigor de esta

Ley y vigencia indefinida se da nueva redacción a los apartados 3 y 5 del artículo 212, del texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, que quedan redactados como sigue:

  “Artículo 212. Rendición, publicidad y aprobación de la cuenta general.
3. La cuenta general, con el informe de la Comisión Especial a que se refiere el apartado anterior, será

expuesta al público por plazo de 15 días durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar
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reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados estos por la Comisión Especial y practicadas por

esta cuantas comprobaciones estime necesarias emitirá nuevo informe.

5. Una vez que el Pleno se haya pronunciado sobre la Cuenta General, aprobándola o rechazándola, el

presidente de la corporación la rendirá al Tribunal de Cuentas.»

A tenor de lo establecido en dicho precepcto legal, la Cuenta General debe ser sometida a informe

de la Comisión Especial de Cuentas. Dicha cuenta con el informe citado será expuesta al público por

espacio de 15 dias de conformidad con el citado artículo 212 RD LHL.

Acompañada de los informes de la Comisión Especial y de las reclamaciones y reparos formulados,

la Cuenta General se someterá al Pleno de la Corporación para que, en su caso, sea aprobada. Una vez

aprobada se rendirá a la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Asimismo se informa a la Comisión Especial de Cuentas y al Pleno lo siguiente:

1. Que  la  Regla  102.4  de  la  Instrucción  del  Modelo  Normal  de  contabilidad  precisa  que  la

aprobación de la Cuenta General es un acto esencial para la fiscalización de ésta por los órganos

de control externo y que no requiere la conformidad con las actuaciones reflejadas en ella, ni genera

responsabilidad  por  razón de  las  mismas.  Añadiendo  la  Regla  50  que  la  responsabilidad  de

suministrar información veraz en que se concreta la rendición de cuentas es independiente de la

responsabilidad  en  la  que  incurran  quienes adoptaron las resoluciones o realizaron  los actos

reflejados en dichas cuentas.

2. Los reparos realizados por la Intervención municipal durante el ejercicio 2022 están conclusos

desde  el  mes de abril  de  dicho ejercicio,  los  cuales  se encuentran  en  la  sesión  abierta  de  la

Comisión Informativa  de Hacienda en  la herramienta convoca  de  la Diputación Provincial,

pendiente de convocar y  celebrar, para  poderlos elevar  al  Pleno de la  Corporación,  sobre los

cuales se destaca los aspectos informados en las materias de contratación de obras, servicios o

suministros  conforme a la  Ley de Contratos  del  Sector Público y  las contrataciones referidas  a

personal. Asimismo se han remitido los informes a la Cámara de Cuentas de Andalucía en el mes

de mayo  mediante la plataforma virtual habilitada al efecto.

3. Respecto al Control interno que realiza esta Intervención, señalamos lo difícil que resulta su

ejercicio  en su acepción  de  función  interventora  y  función  de control  financiero,  por  la  falta  de

medios humanos e informáticos con los que se cuenta y la cantidad de expedientes y gestiones

diarias que surgen y a las que debe de darse respuesta por mandato del Equipo de Gobierno.
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4. Que la falta de rendición de la Cuenta General podría suponer causa de retención del importe

de las entregas a cuenta y en su caso de los anticipos y liquidaciones definitivas de la participación

de los tributos del estado que le corresponda a este Ayuntamiento a tenor de lo establecido en

artículo 36.1 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

5. Una vez formada la Cuenta General por la Intervención, debe ser sometida a Informe de la

Comisión Especial de Cuentas a la mayor brevedad, al ser la fecha establecida por la legislación,

antes del 1 de junio del presente ejercicio.

6. Que el  artículo  28  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,de  Transparencia,  acceso a  la

Información Pública y Buen Gobierno considera como infracción muy grave en materia de gestión

económica-financiera el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas, previéndose  la

correspondiente sanción al respecto.

SEPTIMO. En cuanto al formato de la Cuenta General, igualmente se han tenido en cuenta tanto la

Resolución de 13 de noviembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la

que se recomienda un nuevo formato normalizado de la Cuenta General  de las Entidades Locales en

soporte informático para su rendición, como la Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Presidencia

del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdodel Pleno de 26 de noviembre de 2015, por el que

se aprueba la Instrucción que regula la rendición telemática de la Cuenta General de las Entidades Locales

y el formato de dicha Cuenta, que favorece la homogeneización en la rendición de cuentas por parte de

éstas y facilita el  establecimiento de procedimientos de envío de las cuentas por medios electrónicos,

informáticos y telemáticos.

[Respecto al formato el anexo I de dicha Resolución establece que la Cuenta General de la propia

Entidad se presentará con los formatos «pdf» y «xml», de acuerdo con lo siguiente: a. Fichero «XML» de la

cuenta  de  la  propia  entidad  local  (cuenta  general  de  la  entidad  local).  b.  Ficheros  «pdf»  de  la

documentación complementaria a acompañar a la cuenta general.]

OCTAVO. En cuanto al procedimiento de remisión telemática, se tendrá en cuenta lo establecido

en la referida Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que

se publica el Acuerdo del Pleno de 26 de noviembre de 2015, por el que se aprueba la Instrucción que

regula la rendición telemática de la Cuenta General de las Entidades Locales y el formato de dicha Cuenta.

[La cuenta General se remitirá telemáticamente a través de la página habilitada al efecto a través

del portal de rendición de cuentas, en el siguiente enlace, rendiciondecuentas.es]
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Informe de control permanente previo de aprobación de la Cuenta General

INFORME Nº..163/2023-M

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente:

o Con efectos informativos

Con las siguientes observaciones al expediente no suspensivas: Las presentes Cuentas Generales  del

ejercicio 2022 se presentan con retraso debido a la dilación acontecida en la formación y aprobación de la

liquidación del presupuesto 2022 expuestas en el informe de intervención Nº 135/2023-M de 26 de Mayo

de 2023.

Por todo lo expuesto se ha formado la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022,

procediendo su remisión a la Comisión especial de Cuentas para que emita informe.

En Sanlúcar la Mayor,

EL INTERVENTOR GENERAL RECIBIDO

DE FONDOS INTERINO EL ALCALDE-PRESIDENTE
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2022

De conformidad con lo establecido en el Plan General de Contabilidad Pública Local, la Memoria
remite a la información contenida en el Balance, Cuenta de Resultado económico- patrimonial, estado de
liquidación y Resúmenes del Presupuesto. 

La  Memoria  se  ajusta  a  los  modelos  que  se  establecen  en  la  cuarta  parte  del  Plan  General
Contabilidad  Pública  adaptada  a  la  Administración  Local  anexo  a  la  Instrucción  

ORGANIZACIÓN

 
La presente Memoria corresponde al ejercicio económico 2022 del Ayuntamiento de Sanlúcar la

Mayor situado en la provincia de Sevilla de la Comunidad Autónoma Andaluza con CIF P4108700H, con
sede en Plaza Virgen de los Reyes, nº 8 del mencionado municipio. 

La superficie del término municipal asciende a 135,49 Km cuadrados, con un perímetro de 96,4 km.

El  número  de habitantes  a  1  de enero de  2022  conforme al  padrón  municipal  es  de 14.120,
manteniendo una tendencia al alza sostenida en los últimos tres años.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística.
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2022

NORMA DE CREACIÓN DE LA ENTIDAD

No constan datos para este apartado.

Según  el  contenido  de  la  memoria  desarrollado  en  la  Instrucción  del  modelo  normal  de  la
contabilidad  local  aprobado  por  Orden  HAP/1781/2013,  de  fecha  20  de  septiembre  de  2013,  no  es
necesario informar acerca de las normas de creación del Municipio, Provincia o Isla.
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2022

ACTIVIDAD PRINCIPAL

El municipio de Sanlúcar la Mayor es una ciudad de la comarca del Aljarafe, siendo uno de sus
principales sectores o ámbitos de actividad económica lo que se conoce como “turismo tecnológico”, es un
término que designa esos viajes donde los destinos son elegidos en función de los avances tecnológicos
del país, que por supuesto deben de estar por delante del resto, en concreto en el municipio se trata de
promocionar y organizar el turismo en torno a la planta solar junto con otros atractivos turísticos, de gran
importancia, como la conservación y explotación del patrimonio histórico-cultural que es una de los más
extensos  de  la  provincia  de  Sevilla,  la  promoción  del  desarrollo  industrial  y  el  fomento  del  comercio
minorista. Se observa una clara tendencia ascendente y sostenida desde 2014 aumentando en un 14% el
numero de empresas en el municipio desde dicho año.

Analizando  en  profundidad  la  representación  de  cada  sector  sobre  el  tejido  empresarial  del
municipio (total  de  empresas)  observamos que  el  de  mayor  representación  es  el  sector  de  servicios
sanitarios, educativos y el resto de servicios el cual es seguido muy de cerca del comercio, siendo ambos
casi  la  mitad del  total.  En un  segundo plano  pero  teniendo  un peso considerable  sobre  dicho  tejido
empresarial estarían el sector de la hostelería, la construcción y el sector industrial, energético y de gestión
de residuos,  dejando a la cola  en número  de empresas respecto  del  total  a sectores  como banca y
seguros, transporte y almacén o información y comunicaciones. 

Del mismo modo indicar que el municipio dispone de residencia de ancianos, escuelas infantiles
públicas,  escuelas  de  educación  primaria  tanto  publicas,  como  concertadas  y  privadas,  institutos  de
enseñanza  secundaria  obligatoria  tanto  concertada  y  privada  como  pública  e  instituto  de  enseñanza
secundaria publico.

La actividad principal del Ayuntamiento es la prestación de servicios públicos.
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2022

PRINCIPALES FUENTES DE INGRESOS

Sobre unas previsiones iniciales  de 13.334.142,59 € del  Estado de ingresos,  se han aprobado
modificaciones de las previsiones de ingresos por un importe de 9.281.039,75 €, por lo que las previsiones
definitivas  ascienden a 22.615.182,34 €.  De estas previsiones definitivas se han reconocido derechos
liquidados, en términos netos, por importe de 13.957.265,42 €, lo que supone un grado de ejecución del
presupuesto de ingresos de un 61,72 %. La recaudación liquida de estos derechos reconocidos asciende a
12.504.934,28 €, lo que significa un 89,59 % sobre los derechos reconocidos.

A continuación se presenta una tabla donde se muestra la distribución de los derechos reconocidos netos
agrupada por Capítulos:

CAPÍTULO PREVISIÓN
DEFINITIVA

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS
RECAUDACIÓN

NETA
PENDIENTE
DE COBRO

1.-Impuestos directos 4.245.000,00 € 4.185.000,73 € 3.141.326,94 € 1.043.673,79 €

2.-Impuestos indirectos 1.250.000,00 € 209.466,99 € 178.217,86 € 31.249,13 €

3.-Tasas,  precios
públicos  y  otros
ingresos

2.681.890,60 € 1.457.687,36 € 1.215.858,72 € 241.828,64 €

4.-Transferencias
corrientes 7.941.203,82 € 7.943.858,66 € 7.818.999,03 € 124.859,63 €

5.-Ingresos
patrimoniales 30.000,00 € 27.067,87 € 27.067,87 € 0,00 €

7.-Transferencias  de
capital 421.761,80 € 114.783,81 € 114.783,81 € 0,00 €

8.-Activos financieros 6.045.326,12 € 19.400,00 € 8.680,05 € 10.719,95 €
9.-Pasivos financieros
TOTALES 22.615.182,34 € 13.957.265,42 € 12.504.934,28 € 1.452.331,14 €

En cuanto a la recaudación neta de este Ayuntamiento indicamos el peso de cada  capítulo de
ingresos en la misma, mediante porcentajes:

• Impuestos directos: 25,12 %.
• Impuestos indirectos: 1,42 %.
• Tasas, precios públicos y otros ingresos: 9,72 %.
• Transferencias corrientes: 62,53 %.
• Ingresos patrimoniales: 0,22 %.
• Trasferencias de capital: 0,92 %.
• Activos financieros: 0,07 %.
• Pasivos financieros: 0%.
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2022

PRINCIPALES FUENTES DE INGRESOS
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modificaciones de las previsiones de ingresos por un importe de 9.281.039,75 €, por lo que las previsiones
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presupuesto de ingresos de un 61,72 %. La recaudación liquida de estos derechos reconocidos asciende a
12.504.934,28 €, lo que significa un 89,59 % sobre los derechos reconocidos.
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agrupada por Capítulos:
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2.681.890,60 € 1.457.687,36 € 1.215.858,72 € 241.828,64 €
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En cuanto a la recaudación neta de este Ayuntamiento indicamos el peso de cada  capítulo de
ingresos en la misma, mediante porcentajes:
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2022

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA BÁSICA

El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Sanlúcar  la  Mayor  tiene  diecisiete  concejales  y  concejalas,
conforme a las elecciones municipales de 2019, los cuales se distribuyen de la siguiente forma:

• Seis Concejales del GIS ( 35,29%).
• Cinco Concejales del PSOE ( 29,41%).
• Dos Concejales de Adelante Sanlúcar ( 11,76%).
• Dos Concejales de VOX (11,76%).
• Un Concejal del PP ( 5,88%).
• Un Concejal de Sanlúcar Activa (5,88%)

Tras un pleno de fecha 06 de octubre de 2021, los  diecisiete concejales y concejalas se distribuyen
de la siguiente forma: 

• Cinco Concejales del GIS ( 29,41 %).
• Un Concejal no adscrito (5,88 %).
• Cinco Concejales del PSOE ( 29,41%).
• Dos Concejales de Adelante Sanlúcar ( 11,76%).
• Dos Concejales de VOX (11,76%).
• Un Concejal del PP ( 5,88%).
• Un Concejal de Sanlúcar Activa (5,88%)

Tras un pleno de fecha 31 de enero de 2022, los diecisiete concejales y concejalas se distribuyen
de la siguiente forma:

• Cinco Concejales (Corporativos no adscritos) (29,41 %)
• Un Concejal de GIS (5,88%)
• Cinco Concejales del PSOE (29,41 %)
• Dos Concejales UNIDAS PODEMOS POR SANLUCAR (11,76 %)
• Dos Concejales de VOX (11,76 %)
• Un Concejal del PP (5,88 %)
• Un Concejal de Sanlúcar Activa (5,88 %)

En esencia la organización municipal 2019-2023 se configuraba en seis Delegaciones Municipales
de uno  o  varios  sectores homogéneos de  la  actividad administrativa,  al  frente  de los  cuales  y  como
responsables de las misma se hallan los Concejales nombrados por el Alcalde. 

• Área de Cultura, Turismo y Asuntos Sociales.
• Área de Obras Públicas, Servicios Generales, Infraestructuras y Festejos.
• Área  de  Igualdad,  Comunicación,  Policia  Local,  Protección  Civil,  Comercio  y  Participación

Ciudadana.
• Área de Hacienda, Recursos Humanos, Transparencia y Régimen Interior.
• Área de Urbanismo y Medio Ambiente.
• Área de Deportes, Juventud, Ocio y Tiempo Libre.
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2022

La estructura política de la entidad se establecía en el mandato 2019-2023 de la siguiente forma:

• Alcalde.
• Cinco Tenientes de Alcalde.
• Pleno de la Corporación.
• Junta de Gobierno Local.
• Comisión Especial de Cuentas.
• Comisión Informativa de Empleo, Economía, Hacienda y Fomento económico. 
• Comisión Informativa especial relativa a la entidad Sanlúcar Sostenible S.L.
• Comisión Informativa de Gobernación, Transparencia y buen gobierno.
• Comisión Informativa de Urbanismo, vivienda, obras públicas y medio ambiente. 

En el año  2022 las Delegaciones de quedan de la siguiente manera:

• Cultura, Turismo y Asuntos Sociales.
• Obras Públicas, Servicios Generales, Infraestructuras y Festejos.
• Igualdad, Comunicación, Policía Local, Protección Civil, Comercio y Participación Ciudadana.
• Hacienda, Recursos Humanos, Transparencia y Régimen Interior.
• Urbanismo y Medio Ambiente.
• Deportes, Juventud, Ocio y Tiempo Libre.

La estructura organizativa de la entidad está formada por:

• Veintidos funcionarios.
• Ciento sesenta laborales indefinidos.
• Resto contrataciones temporales.

En cuanto a la aplicación de un Reglamento Orgánico Municipal no se encuentra aprobado por este
Ayuntamiento.
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2022

ENTIDADES

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

El Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor no dispone de organismos autónomos con personalidad jurídica
propia.

SOCIEDADES MERCATILES 

El  Ayuntamiento  de  Sanlúcar  la  Mayor  participa  mayoritariamente  en  la  sociedad  mercantil
Sanlúcar Sostenible S.L. la cual es de capital íntegramente público participada por el Ayuntamiento de
Sanlúcar la Mayor en un 77,27 % de su capital y por Prodetur, SA de capital perteneciente a la Diputación
provincial de Sevilla, en un 23,73 %. 

La  Sociedad  Sanlúcar  Sostenible  S.L.  se  encuentra  en  liquidación,  aprobándose  la  declaración  del
concurso de acreedores con fecha 28 de junio de 2018 por la Junta General de socios.

Con fecha 12 de diciembre de 2018, se presentó en el Registro de entrada del Ayuntamiento con nº 8137
por notaria, notificación del acta de renuncia del cargo del liquidador de la sociedad.

El 30 de septiembre de 2019, el Pleno del Ayuntamiento celebró sesión en relación a la sociedad  para
contratar  el  asesoramiento  jurídico  a  los  efectos  de  presentar  el  concurso  voluntario  de  la  entidad
mercantil.

La Sociedad  Municipal  Sanlúcar Sostenible  SL  fue  declarada  en  concurso  voluntario  el  17/09/2020
mediante Auto del Juzgado de Instancia Mercantil de Sevilla, Procedimiento Abreviado Nº 555/2020, 

Actualmente  dicha  Sociedad  se  encuentra  en  fase  de  liquidación  concursal  (procedimiento
Abreviado  555/2020  seguido  en  el  Tribunal  Instancia  Mercantil  de  Sevilla  Sección  3)  con   NIG
4109142120200029582,  Fue  declarada  en  concurso  voluntario  el  17/09/2020  mediante  Auto  del
Juzgado de Instancia Mercantil de Sevilla, Procedimiento Abreviado Nº 555/2020.

Por otro lado El Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla) constituyó una Sociedad anónima de gestión
urbanística, participada por la Agencia de innovación y desarrollo de Andalucía (IDEA) que suscribía el
60%  del  capital  social  mediante  aportación  dineraria  y  el  Ayuntamiento  el  40%  restante  mediante
aportación no dineraria de terrenos patrimonio municipal del suelo. 

La aportación del Ayuntamiento al capital consistió por un lado en 30 hectáreas de patrimonio municipal del
suelo valorada por los técnicos en 5.826.470,818 € (correspondiente a la valoración del 90%), y por otro
lado el 10% del aprovechamiento urbanístico valorado en 647.385,65 €, aportándose este a la sociedad
como un derecho a la superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo al no estar materializado en fecha,
no disponiendo a la fecha mas información sobre dicha Sociedad.
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2022

FUNDACIONES

Este Ayuntamiento no forma parte de ninguna Fundación.

COMARCAS

El Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor forma parte de la Comarca del Aljarafe.

MANCOMUNIDADES

El Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor forma parte de:

• La Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe, dentro de sus Áreas de trabajo asume los
proyectos  que  le  encomiendan  sus  31  municipios  asociados,  desde  el  máximo  respeto  a  la
autonomía  municipal,  utilizando  la  fuerza  de  más de  350.000 ciudadanos para reivindicar  las
mejoras  necesarias  que  las  distintas  administraciones  públicas  han  de  acometer  desde  un
enfoque comarcal y superador de localismos. 

La Mancomunidad de Municipios del Aljarafe tiene como fin:

◦ La ordenación, gestión, prestación y control de los servicios necesarios en el Ciclo Integral del
Agua de uso urbano, a través de la la Empresa Mancomunada del Aljarafe, S.A. (Aljarafesa),
como Órgano de Gestión Directa.

◦ El establecimiento, organización y prestación de un servicio público de transportes de viajeros
entre los Municipios Mancomunados.

◦ Conservación, administración, mejora y ampliación de las instalaciones de alumbrado público
de los Municipios Mancomunados.  El establecimiento, organización y gestión de un Parque
de Maquinaria de Obras Públicas y limpieza de vías municipales. 

◦ El  establecimiento,  organización,  gestión,  prestación  y  control  de  los  servicios
medioambientales  que  acuerden  la  Comisión  Gestora  o  cualesquiera  otros  servicios  que
acuerde la Comisión Gestora y ratifiquen cada uno de los Ayuntamientos Mancomunados.
 

La  duración  de  la  Mancomunidad  de  Municipios  del  Aljarafe  es  indefinida,  habiendo  dado
comienzo a  sus actividades,  con  la  anterior  denominación de  Mancomunidad Voluntaria  para
Abastecimiento de Agua del Aljarafe, a partir de la fecha del acta de su constitución, que tuvo
lugar el día 22 de Marzo de 1971. 

Los compromisos económicos de las Entidades Mancomunadas con la Mancomunidad tienen la
consideración  de  obligatorias  y  preferentes  para  aquéllos,  debiéndose  verificar  en  la  forma,
cuantía y plazo que determine la Comisión Gestora, pudiendo aquélla ejercitar ante los Órganos
de la Administración Central,  Autonómica o Provincial,  la retención de las cantidades que por
cualquier concepto fuesen liquidadas a favor de las Entidades Mancomunadas, a fin de que sean
entregadas  a  la  Mancomunidad,  a  cuyo  efecto  las  mismas  autorizan  expresamente  a  la
Mancomunidad. 

• Mancomunidad  de  Municipios  del  Aljarafe-Doñana,  la  comarca  aglutina  un  conjunto  de  16
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municipios, donde se concentra una población de 113.744 habitantes (Censo 2022) Según INE. La
economía del Aljarafe-Doñana se sustenta principalmente en la agricultura. La representación del
sector industrial  en la comarca es en general reducida y poco relevante para la economía, y su
mayor exponente es la industria agroalimentaria relacionada con el aderezo y la transformación de
los  derivados  de  la  aceituna,  el  arroz  o  los  productos  pesqueros Está  compuesta
fundamentalmente  por  empresas  de  pequeño  tamaño,  aunque  existen  transformadoras  más
destacables desde el punto de vista de su tamaño y facturación, como son algunas cooperativas
agrarias y otras iniciativas empresariales muy punteras, que están poniendo en valor, tanto a nivel
nacional como en el exterior, la riqueza agrícola de nuestra tierra de una manera competitiva y
moderna. Destacar que el  turismo  es un sector claramente emergente y con un gran potencial
económico. Sin embargo, a día de hoy la comarca sigue planteando grandes deficiencias para el
desarrollo  de  esta  actividad,  como  son  el  déficit  de  infraestructuras  y  servicios  turísticos,  la
inexistente planificación turística comarcal o la débil cultura empresarial en la materia.
 
La naturaleza cobra especial protagonismo en un territorio como el Aljarafe-Doñana, dotado de
una riqueza natural única en la provincia, por tres motivos principales, la inclusión de buena parte
de su superficie en el  Espacio Natural de Doñana, la existencia de la recientemente recuperada
ribera del Guadiamar, con el Paisaje Protegido Corredor Verde del Guadiamar, y en general, el
buen estado de conservación de nuestros campos. Un panorama que convierte a nuestra comarca
en uno de los principales pulmones verdes de la provincia Sevilla, tierra de contrastes naturales,
de una gran diversidad de ecosistemas, de flora y fauna. 

• Mancomunidad para la gestión de los Residuos sólidos urbanos del Guadalquivir, la cual gestiona
los residuos de 27 municipios.

• Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), es la Asociación de Entidades Locales
de ámbito estatal con mayor implantación, que agrupa Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y
Cabildos  Insulares,  en  total  7.410,  que  representan  más  el  95%  de  los  Gobiernos  Locales
españoles. 

• Federación Andaluza  de Municipios  y  Provincias  (FAMP), es  una  asociación  formada por  las
Entidades Locales andaluzas (municipios, provincias y mancomunidades) que voluntariamente lo
decidan, para la defensa y promoción de las autonomías locales, y la defensa de la cultura, el
desarrollo socioeconómico y los valores propios de Andalucía como Comunidad Autónoma, en el
ejercicio que la Constitución reconoce a toda nacionalidad. 

• Asociación para el desarrollo del Aljarafe-Doñana, el Grupo de Desarrollo Rural Aljarafe-Doñana
(ADAD), cuyo ámbito de actuación abarca 16 municipios de la provincia de Sevilla(5 del Espacio
Natural de Doñana y11 del denominado Aljarafe Interior), es una asociación público-privada de
funcionamiento asambleario que desde 1997 gestiona programas en el marco del eje comunitario
Leader  de desarrollo rural. Una fórmula de trabajo que posibilita la participación de los agentes
locales en la gestión de fondos FEADER en el medio rural europeo. 

En cuanto a Consorcios, el mencionado Ayuntamiento pertenece al: 

• Consorcio  de  Transportes  del  área  Metropolitana  de  Sevilla,   tiene  por  objeto  articular  la
cooperación económica, técnica y administrativa entre las Administraciones consorciadas, a fin de
ejercer de forma conjunta y coordinada las competencias que les corresponden en materia de
creación  y  gestión de infraestructuras  y  servicios de transporte,  en el  ámbito  territorial  de los
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GESTIÓN INDIRECTA DE SERVICIOS PÚBLICOS

El Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor gestiona de forma indirecta el Servicio Municipal de Aguas y
Tasa de Depuración, gestionado mediante contrato de concesión administrativa con Aljarafesa. 
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INMOVILIZADO MATERIAL

Nº CUENTA ACTIVO
2022 2021

INMOVILIZADO MATERIAL 
210(2810) (2910) (2990) 1.- Terreros 1.735.404,18 € 1.735.404,18 €
211 (2811) (2911) (2991) 2.- Construcciones 8.706.572,52 € 8.569.135,14 €
212 (2812) (2912) (2992) 3.- Infraestructuras 3.140.355,28 € 2.636.909,40 €
213 (2813) (2913) (2993) 4.- Bienes del patrimonio 

histórico
96.203,45 € 96.203,45 €

214, 215, 216, 217, 218, 219 (2814) 
(2815) (2816) (2817) (2818) (2819) 
(2914) (2915) (2916) (2917) (2918) 
(2919) (2999)

5.- Otro inmovilizado material 4.270.232,00 € 3.856.556,84 €

2300, 2310, 232, 233, 234, 235, 237, 
238, 2390

6.- Inmovilizado material en 
curso y anticipos

11.232.043,08 € 11.220.751,06 €

TOTAL 29.180.810,51 € 28.114.960,07 €

Fuente: Balance 2022.

Mostrando una Tasa de variación en 2022 respecto del año anterior muy baja debido a unas entradas
valoradas en 1.065.850,44 €. 

Tendríamos los siguientes activos valorados según el modelo de coste (se muestra en el siguiente cuadro),
y ninguno de acuerdo con el modelo de revalorización.

Respecto a las entradas comentar que la mayor diferencia es correspondiente a la cuenta 212 referida a
las infraestructuras en las cuales se ha aumentado el valor de dichos activos en 503.445,88 €. El resto se
distribuye como se expone en el cuadro, quedando el inmovilizado material (total) del ejercicio 2022 de la
siguiente manera: 

Fuente: Elaboración propia.
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BASE DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 

La elaboración de las cuentas anuales se ha realizado de conformidad y con arreglo a los principios
contables recogidos en la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, aprobado por la  Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre  y  conforme a los medios informáticos puestos a disposición de la
Intervención municipal. La aplicación de los principios contables ha de conducir a que las cuentas anuales
formuladas con claridad expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de la ejecución
del presupuesto y de los resultados de la entidad. La imagen fiel constituye un objetivo que debe alcanzar
toda la información contable, siendo necesario enunciar unos principios contables públicos, de general
aceptación,  cuya  aplicación  garantice  que las  cuentas  anuales  reflejen  la  imagen fiel  de  la  situación
económica- financiera de la entidad. 
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PRINCIPIOS CONTABLES

En general y salvo las salvedades mencionadas se han aplicado los Principios contables públicos, que, de
acuerdo  con  la  Intervención  General  del  Estado,  que  a  continuación  se  detallan,  están  orientados  y
subordinados  al  objetivo  esencial  que  debe  alcanzar  toda  información  contable:  ”La  imagen  fiel”:

Principios contables públicos:

• Principio de entidad contable:Constituye entidad contable todo ente con personalidad jurídica y
Presupuesto propio, que deba formar y rendir cuentas. Cuando las estructuras organizativas y las
necesidades de gestión e información lo requieran podrán crearse subentidades cuyo sistema
contable  esté  debidamente  coordinado  con  el  sistema  central.  

• Principio de gestión continuada: Se presume que continúa la actividad por tiempo indefinido. Por
tanto, la aplicación de los presentes principios no irá encaminada a determinar el valor liquidativo
del patrimonio. 

• Principio  de  uniformidad:  Adoptado  un  criterio  en  la  aplicación  de  estos  principios,  debe
mantenerse uniformemente en el  tiempo y en el espacio en tanto en cuanto no se alteren los
supuestos que han motivado la elección de dicho criterio.

Si  procede la alteración justificada de los criterios utilizados,  debe mencionarse este  extremo
indicando los motivos, así como su incidencia cuantitativa y, en su caso, cualitativa en los estados
contables periódicos.

• Principio de importancia relativa:  La aplicación de estos principio, así  como  la de los criterios
alternativos  que  en  ocasiones  pudieran  deducirse  de  ellos,  debe  estar  presidida  por  la
consideración de la importancia en términos relativos que los mismos y sus efectos pudieran
presentar.  Por  consiguiente,  puede  ser  admisible  la  no  aplicación  estricta  de  algún  principio
siempre y cuando la importancia relativa en términos cuantitativos de la variación constatada sea
escasamente significativa y no altere, por tanto, la imagen fiel de la situación patrimonial y de los
resultados del sujeto económico. La aplicación de este principio no podrá implicar en caso alguno
la transgresión de normas legales.

• Principio de registro:  Todos los hechos contables deben ser registrados en el  oportuno orden
cronológico, sin que puedan existir vacíos, saltos o lagunas en la información. El registro de los
hechos debe efectuarse mediante los procedimientos técnicos más adecuados a la organización
de la entidad contable, de forma que se garantice la coherencia interna de la información.

• Principio de prudencia: De los ingresos sólo deben contabilizarse los efectivamente realizados a la
fecha  de  cierre  del  ejercicio;  no  deben  contabilizarse  aquéllos  que  sean  potenciales  o  se
encuentren sometidos a condición alguna. Por el contrario, de los gastos, deben contabilizarse no
sólo  los  efectivamente  realizados,  sino  también,  desde  que  se  tenga  conocimiento  de  ellos,
aquéllos que supongan riesgos previsibles o pérdidas eventuales, con origen en el ejercicio o en
otro anterior;  a  estos  efectos deben distinguirse las pérdidas potenciales o  reversibles de las
realizadas o irreversibles. No obstante, de acuerdo con la normativa presupuestaria vigente, estos
gastos  contabilizados  pero  no  efectivamente  realizados,  los  riesgos  y  pérdidas,  no  tendrán
incidencia presupuestaria, sólo repercutirán en el cálculo del resultado económico – patrimonial. 

• Principio de devengo: La imputación temporal de gastos e ingresos debe hacerse en función de la
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corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, y no en el momento en que se
produzca la corriente monetaria o financiera derivada de aquéllos. 

Los  gastos  e  ingresos  que  surjan  de  la  ejecución  del  presupuesto  se imputarán  cuando,  de
acuerdo con el  procedimiento establecido en cada caso, se dicten los correspondientes actos
administrativos. No obstante, al menos a la fecha de cierre del periodo, aunque no hayan sido
dictados los mencionados actos administrativos, también deberán reconocerse en la cuenta del
resultado económico – patrimonial los gastos efectivamente realizados por la entidad hasta dicha
fecha. 

Si no puede identificarse claramente la corriente real de bienes y servicios se entenderá que los
gastos e ingresos se han producido cuando se reconozcan los incrementos de obligaciones o
derechos, o las correcciones valorativas que afecten a elementos patrimoniales. 

• Principio de imputación de la transacción: La imputación de las transacciones o hechos contables
ha de efectuarse a activos, pasivos, gastos o ingresos anuales o plurianuales de acuerdo con las
reglas preestablecidas. 

La imputación de las operaciones que deban aplicarse a los Presupuestos de gastos e ingresos
debe  efectuarse  de  acuerdo  con  los  siguientes  criterios:

◦ Los gastos e ingresos presupuestarios se imputarán de acuerdo con su naturaleza económica
y, en el caso de los gastos, además, de acuerdo con la finalidad que con ellos se pretende
conseguir. Los gastos e ingresos presupuestarios se clasificarán, en su caso, atendiendo al
órgano  encargado  de  su  gestión.

◦ Las obligaciones presupuestarias derivadas de adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o
gastos en general se imputarán al Presupuesto del ejercicio en que éstos se realicen y con
cargo a los respectivos créditos; los derechos se imputarán al Presupuesto del ejercicio en que
se reconozcan o liquiden. En los casos de conflicto  entre  este  principio y  el  resto de los
principios contables públicos deben prevalecer estos últimos,  en especial  los principios de
registro y de devengo.

• Principio de correlación de ingresos y gastos: El sistema contable debe poner de manifiesto la
relación entre los gastos realizados por una entidad y los ingresos necesarios para su financiación.
El resultado económico – patrimonial de un ejercicio estará constituido por la diferencia entre los
ingresos y gastos económicos realizados en dicho período. El resultado así calculado representa
el ahorro bruto, positivo o negativo. 

• Principio de no compensación: En ningún caso deben compensarse las partidas del activo y del
pasivo del Balance, ni las de gastos e ingresos que integran la Cuenta del resultado económico –
patrimonial,  ni  los  gastos  e  ingresos  que integran el  Estado de  liquidación del  Presupuestos.
Deben valorarse separadamente los elementos integrantes de las distintas partidas del activo y del
pasivo.

• Principio  de  desafectación:  Con  carácter  general,  los  ingresos  de  carácter  presupuestario  se
destinan a financiar la totalidad de los gastos de dicha naturaleza, sin que exista relación directa
entre unos y otros. En el supuesto de que determinados gastos presupuestarios se financien con
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ingresos  presupuestarios  específicos  a  ellos  afectados  el  sistema contable  debe reflejar  esta
circunstancia y permitir su seguimiento.
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IMPORTES EJERCICIOS PRECENDETES

• Estado de Ingresos 

CAPÍTULO PREVISIÓN
DEFINITIVA

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

RECAUDACIÓN
NETA

PENDIENTE
DE COBRO

1.-Impuestos directos 4.258.479,48 € 4.184.491,38 € 3.463.588,00 € 720.903,38 €
2.-Impuestos indirectos 80.000,00 € 27.993,29 € 19.241,57 € 8.751,72 €

3.-Tasas,  precios
públicos  y  otros
ingresos

782.290,00 € 800.859,39 € 653.240,15 € 147.619,24 €

4.-Transferencias
corrientes

5.699.983,08 € 5.166.894,60 € 4.920.728,84 € 246.165,76 €

5.-Ingresos
patrimoniales

26.600,00 € 25.001,17 € 25.001,17 € 0,00 €

7.-Transferencias  de
capital

246.566,70 € 123.283,35 € 123.283,35 € 0,00 €

8.-Activos financieros 910.485,22 € 19.662,66 € 9.424,56 € 10.238,10 €
9.-Pasivos financieros 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
TOTALES 12.004.404,48 € 10.348.185,84 € 9.214.507,64 € 1.133.678,20 €

Las  previsiones  definitivas  del  Estado  de  Ingreso  ascienden  a  12.004.404,48 €.  De  estas
previsiones  definitivas  se  han  reconocido  derechos  liquidados,  en  términos  netos,  por  importe  de
10.348.185,84 €, lo que supone un grado de ejecución del presupuesto de ingresos de un 86,20 %. La
recaudación liquida de estos derechos reconocidos asciende a 9.214.507,64 €, lo que significa un 89,04 %
sobre los derechos reconocidos.
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• Estado de Gastos

CAPÍTULO CRÉDITO
DEFINITIVO

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETOS

PAGOS
REALIZADOS

PENDIENTE DE
PAGO

1.Gastos de personal 7.847.551,34 € 7.166.163,66 € 6.985.817,08 € 180.346,58 €
2.-Gastos corrientes en
bienes y servicios 2.244.528,33 € 1.587.100,76 € 1.032.283,58 € 554.817,18 €

3.-Gastos financieros 16.000,00 € 12.977,65 € 3.880,31 € 9.097,34 €
4.-Transferencias
corrientes 306.943,69 € 205.624,21 € 157.649,14 € 47.975,07 €

5.-Fondo  de
contingencia  y  otros
imprevistos

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

6.-Inversiones reales 1.219.395,76 € 148.373,14 € 130.661,12 € 17.712,02 €
7.-  Transferencias  de
capital 15.070,71 € 15.070,71 € 15.070,71 € 0,00 €

8.-Activos financieros 20.000,00 € 19.662,66 € 19.662,66 € 0,00 €
9.-Pasivos financieros 334.624,57 € 326.663,34 € 326.663,34 € 0,00 €
TOTALES 12.004.114,40 € 9.481.636,13 € 8.671.687,94 € 809.948,19 €

Los créditos definitivos han ascendido a 12.004.114,40 €.  De estos créditos definitivos  se han
reconocido obligaciones por  un importe  de 9.481.636,13 €,  lo que supone un grado de ejecución del
presupuesto de gastos de 78,99 %.
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CAMBIOS DE CRITERIOS DE CONTABILIZACIÓN

Del  ejercicio  2021 al  2022 no se han producido variaciones en los criterios  de contabilización de las
operaciones presupuestarias.
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NORMAS DE VALORACIÓN

En la valoración de las distintas  masas patrimoniales se han aplicado las normas establecidas  en la
Instrucción del modelo normal de contabilidad local, aprobado  por la  Orden HAP/1781/2013, de 20 de
septiembre.

INMOVILIZADO MATERIAL

-Valoración:Los bienes  comprendidos  en el  inmovilizado  material  deben valorarse al  precio  de
adquisición o al coste de producción, teniendo en cuenta las correcciones valorativas que deben
efectuarse. 

Cuando se trate de bienes adquiridos a título gratuito o que hayan sido recibidos en cesión se
considerará  como  precio  de  adquisición  el  valor  venal  de  los  mismos  en  el  momento  de  la
incorporación patrimonial. 

Se incorporará al valor del inmovilizado correspondiente el importe de las inversiones adicionales o
complementarias  que se realicen,  valorándose  éstas de acuerdo con los criterios  establecidos
anteriormente. 

Por las construcciones en curso, se valoran al coste de las obligaciones reconocidas hasta el 31 de
diciembre.  En  ningún  caso  se  ha  incorporado  a  valores  de  inmovilizado  costes  financieros.  

-Precio de adquisición: El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el
vendedor, todos los gastos que se produzcan hasta el momento en que el bien de que se trate se
encuentre  en  condiciones  de
funcionamiento:  gastos  de  explanación  y  derribo,  transporte,  derechos  arancelarios,  seguros,
instalación,  montaje,  etc.  Se incluirán asimismo los gastos  financieros siempre que exista  una
relación directa entre la operación de endeudamiento y el bien, y que estos gastos financieros se
hayan devengado con anterioridad a la puesta en funcionamiento del bien.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material podrán incluirse en el
precio de adquisición únicamente cuando no tengan el carácter de recuperables directamente de la
Hacienda Pública. 

-Coste de producción: Los bienes fabricados o construidos por la propia entidad, habrán de
valorarse por  su coste de producción,  considerando como costes:  los gastos de personal,  los
costes de los  materiales y  servicios consumidos,  la amortización del  inmovilizado directamente
utilizado, la proporción razonable de costes indirectos, y los gastos financieros que cumplan los
requisitos  establecidos  en  el  punto  anterior.  

-Valor venal: Se entiende por valor venal de un bien, aplicable a aquéllos que son adquiridos de
manera  gratuita  o  han  sido  recibidos  en  cesión,  el  precio  que  estaría  dispuesto  a  pagar  un
adquirente eventual,  teniendo en cuenta el  estado y el  lugar en que se encuentre dicho bien,
considerando, además, la situación de la entidad y suponiendo, la continuidad de la explotación del
bien.  

El valor venal de un bien se podrá determinar mediante tasación de peritos especializados, valores
medios  de  mercados  organizados,  listas  de  precios  de  proveedores  habituales  u  otros
procedimientos generalmente aceptados.
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-Correcciones de valor del inmovilizado material:

◦ Amortización: En todos los casos (incluidos los bienes de inmovilizado que hayan sido recibidos
en cesión o en adscripción) se deducirán las amortizaciones practicadas, las cuales habrán de
establecerse  sistemáticamente  en  función  de  la  vida  útil  de  los  bienes,  atendiendo  a  la
depreciación que normalmente sufran por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de
considerar también la obsolescencia que pudiera afectarlos.

◦ Pérdidas de carácter irreversible en el inmovilizado: Si se produce una disminución de valor de
carácter  irreversible  y  distinta  de  la  amortización  sistemática  se  procederá  a  corregir  la
valoración  del  bien  correspondiente,  contabilizando  la  pérdida  como  gasto  del  ejercicio  y
provocando una corrección del valor amortizable del bien.

◦ Revalorizaciones:  No  será  admisible  la  revalorización  de  los  bienes  que  componen  el
inmovilizado, salvo en el caso de regularizaciones de valores legalmente establecidas.

-Inversiones destinadas al uso general:  Los  bienes  adquiridos  o  construidos  para  ser
entregados al uso general figurarán en el activo, hasta el momento de su entrega, por su precio de
adquisición o coste de producción, siguiendo los criterios señalados para el inmovilizado material.
No obstante, no será de aplicación lo establecido respecto a dotación de amortizaciones y demás
correcciones valorativas.

-Inmovilizado inmaterial:  Los diversos elementos comprendidos en el inmovilizado inmaterial
se  valorarán  por  su  precio  de  adquisición  o  coste  de  producción;  se  aplicarán  los  criterios
establecidos para el inmovilizado material por lo que respecta a la dotación de amortizaciones y
demás correcciones valorativas. 

-Valores negociables: Los valores negociables comprendidos en los grupos 2 o 5, sean de
renta fija o variable, se valorarán en general por su precio de adquisición en el momento de la
suscripción o compra. 
Se  entenderá  por  precio  de  adquisición  el  total  satisfecho  o  que  deba  satisfacerse  por  la
adquisición, incluidos los gastos inherentes a la operación. 

Cuando se trate de valores adquiridos a título gratuito,  se acudirá para determinar  el  valor  de
adquisición a una prudente valoración de los títulos en función de su previsible valor de mercado.
Si los títulos cotizan en un mercado secundario organizado se tomará como valor de adquisición la
cotización anterior a la fecha de adquisición si ésta es inferior,  Si  los títulos no cotizan en un
mercado secundario organizado se acudirá al valor establecido por peritos tasadores, con arreglo a
procedimientos racionales admitidos en la práctica, con un criterio de prudencia.

-Derechos presupuestarios a cobrar y obligaciones presupuestarias:

Los  derechos  a  cobrar  presupuestarios  figurarán  por  el  importe  a  percibir.

Los derechos a cobrar procedentes de ingresos de Derechos Público habrán de valorarse por el
importe determinado en el  acto de liquidación que los genere,  tanto procedan de ingresos sin
contraprestación  y  de  exacción  obligatoria,  como  de  prestaciones  de  servicios,  realización  de
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actividades y utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público. 

Los  derechos  de  cobro  derivados  de  otras  prestaciones  de  servicios  y  cesiones  de  bienes
patrimoniales,  efectuadas en régimen de Derecho Privado,  se registrarán por  el  importe  de la
contraprestación a percibir por los mismos, sin incluir los impuestos legalmente repercutibles, ni los
gastos satisfechos por cuenta del deudor, los cuales se integrarán en otras cuentas a cobrar no
presupuestarias. Deberán realizarse las correcciones valorativas que procedan, dotándose, en su
caso, las provisiones que reflejen el riesgo de insolvencia con respecto al cobro de los derechos de
que se trate.

Las  obligaciones  presupuestarias  figurarán  por  el  importe  a  satisfacer.  Dicho  valor,  que  debe
considerarse como la cantidad a pagar en el momento de su vencimiento, estará formado por el
principal de la deuda más, en su caso, las retribuciones implícitas que se pudieran haber pactado
en la financiación de la operación. 

En el caso de obligaciones por compra de existencias o de servicios figurarán por el importe de la
contraprestación a realizar. Tal importe no comprenderá los impuestos legalmente deducibles, que
se registrarán en cuentas a pagar no presupuestarias.

-Impuesto sobre el valor añadido: El importe soportado no deducible formará parte del precio
de adquisición de los bienes de inversión o del circulante, así como de los servicios, que sean
objeto de las operaciones gravadas por el impuesto. En el caso de operaciones de auto consumo
interno (producción propia con destino al inmovilizado de la entidad) que sean objeto de gravamen
el importe no deducible se sumará al coste de los respectivos bienes de inversión.

No  alterarán  las  valoraciones  iniciales  los  ajustes  en  el  importe  del  impuesto  soportado  no
deducible consecuencia de la regularización derivada de la prorrata definitiva, incluida la regulación
por  bienes  de  inversión.  

Los créditos  y  débitos derivados  de los  importes  repercutidos y de los soportados deducibles,
respectivamente,  se  contabilizarán  en  rubricas  específicas,  separados  del  resto  de  créditos  y
débitos.

-Otros gastos: Las transferencias y subvenciones concedidas, tanto corrientes como de capital, se
valorarán por el importe entregado. Las transferencias o subvenciones en especie se valorarán por
el valor neto contable de los elementos entregados y las subvenciones de capital por asunción de
deudas por el valor actual  de éstas, entendiendo por tal la diferencia entre el máximo valor de
reembolso y las retribuciones implícitas no devengadas en el momento de la asunción de la deuda. 

Las  pérdidas  derivadas  de  transmisiones  de  activos  que  no  se  consideren  existencias  se
determinarán por la diferencia entre el derecho a cobrar recibido en contraprestación y el valor neto
contable del activo entregado, incrementada por los gastos inherentes a la operación.

-Otros ingresos: Las  transferencias  y  subvenciones  recibidas,  tanto  corrientes  como  de
capital,  se valorarán por  el  importe recibido.  Las transferencias o subvenciones en especie se
cuantificarán por el valor venal de los bienes recibidos y las subvenciones de capital por asunción
de deudas, por el valor actual de éstas. 
Los ingresos derivados de adquisiciones de carácter lucrativo (herencias, legados, y donaciones)
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se registrarán por el valor establecido en la correspondiente tasación pericial.

Los  beneficios  derivados  de  transmisiones  de  activos  que  no  se  consideren  existencias  se
determinarán por la diferencia entre el  derecho a cobrar recibido en contraprestación y el valor
contable neto del activo entregado, minorada por los gastos inherentes a la operación.
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TRANSACCIONES EN MONEDAS EXTRANJERAS

Transacción en moneda extranjera: Es toda operación que se establece o exige su liquidación en una
moneda extranjera. Se entiende por moneda extranjera cualquier moneda distinta del euro. 

-Partidas monetarias: Son unidades monetarias mantenidas en efectivo, así como activos y pasivos que se
van a recibir o pagar, al vencimiento, mediante una cantidad fija o determinable de unidades monetarias.
Incluyen entre otros: los saldos disponibles en cajas de efectivo y cuentas bancarias, préstamos, valores
representativos de deuda, cuentas a cobrar, cuentas a pagar y provisiones. 

-Partidas no monetarias: Son activos y pasivos que no dan derecho a recibir ni obligación de entregar, una
cantidad determinada o determinable de unidades monetarias. Incluyen entre otros, los activos materiales
o intangibles, las existencias, así como los instrumentos de patrimonio. 

-Valoración  inicial.  Toda  transacción  en  moneda  extranjera  se  registrará,  en  el  momento  de  su
reconocimiento  en  las  cuentas  anuales,  en  euros,  aplicando  al  importe  correspondiente  en  moneda
extranjera el tipo de cambio al contado, existente en la fecha de la operación. Se podrá utilizar un tipo de
cambio medio del periodo (como máximo mensual) para todas las transacciones que tengan lugar durante
ese intervalo, en cada una de las clases de moneda extranjera en que éstas se hayan realizado, salvo que
dicho tipo haya sufrido variaciones significativas durante el intervalo de tiempo considerado. 

-Valoración posterior. En cada fecha de presentación de las cuentas anuales se aplicarán las siguientes
reglas para realizar la conversión de los saldos denominados en moneda extranjera a euros: 

a)  Partidas  monetarias.  Los  elementos  patrimoniales  de  carácter  monetario  denominados  en
moneda extranjera se valorarán aplicando el tipo de cambio al contado existente en esa fecha. 

b)  Partidas  no  monetarias.  b.1)  Las  partidas  no  monetarias  valoradas  al  coste  se  valorarán
aplicando  el  tipo  de  cambio  al  contado  de  la  fecha  en  que  fueron  registradas.  b.2)  Las  partidas  no
monetarias valoradas al valor razonable se valorarán aplicando el tipo de cambio al contado de la fecha en
la que se determinó el valor razonable. Las amortizaciones deberán dotarse sobre el importe anteriormente
calculado. La conversión a euros de los valores necesarios para estimar el deterioro de valor, se realizará
aplicando el tipo de cambio en el momento de su determinación. 

-Tratamiento de las diferencias de cambio: 

a)  Partidas  monetarias.  Las  diferencias  de  cambio  surgidas  en  la  liquidación  de  las  partidas
monetarias, o en la fecha de presentación de las cuentas anuales, por causa de tipos de cambio diferentes
a los utilizados en el  registro de la operación en el  periodo,  deben reconocerse como resultados del
periodo en que han aparecido, con la excepción de aquellas partidas designadas como instrumentos de
cobertura, a los que les será de aplicación la norma de reconocimiento y valoración n.º 10, «Coberturas
contables». Para el caso particular de un activo financiero monetario clasificado como disponible para la
venta se tratará como si se contabilizase a coste amortizado en moneda extranjera. En consecuencia, para
dicho  activo  financiero,  las  diferencias  de  cambio  asociadas  a  cambios  en  el  coste  amortizado  se
reconocen como resultados del ejercicio, y los demás cambios de valor, se tratarán tal como se dispone en
la norma de reconocimiento y valoración n.º 8, «Activos financieros» para este tipo de activos. 

b) Partidas no monetarias. El efecto en la valoración de una partida no monetaria producido con
motivo de la aplicación de un tipo de cambio diferente a aquél por el que figure en las cuentas anuales, no
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será objeto de un tratamiento individualizado sino que tendrá la misma consideración que cualquier cambio
en la valoración de dicho elemento patrimonial. 
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INGRESOS Y GASTOS

Los ingresos con contraprestación son aquellos que se derivan de transacciones en las que la entidad
recibe  activos  o servicios,  o cancela  obligaciones,  y  da directamente un valor  aproximadamente igual
(mayoritariamente en forma de productos, servicios o uso de activos) a la otra parte del intercambio.

-Reconocimiento y valoración: Con carácter general los ingresos con contraprestación deben reconocerse
cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Cuando su importe pueda medirse con fiabilidad. 

b) Cuando sea probable que la entidad reciba los rendimientos económicos o potencial de servicio
asociados a la transacción. 

Los ingresos surgidos de transacciones con contraprestación se valorarán por el  valor razonable de la
contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos, que salvo evidencia en contrario, será el
precio acordado para dichos bienes o servicios, deducido el importe de cualquier descuento, bonificación o
rebaja comercial  que la entidad pueda conceder, así  como los intereses contractuales incorporados al
nominal de los créditos. También se deducirán los intereses incorporados al nominal de los créditos con
vencimiento superior al año, que no tengan un tipo de interés contractual, cuando se valoren inicialmente
por el valor actual de los flujos de efectivo a cobrar.

Los impuestos que gravan las operaciones de venta de bienes y prestación de servicios que la entidad
debe repercutir a terceros como el impuesto sobre el valor añadido y los impuestos especiales, así como
las cantidades recibidas por cuenta de terceros, no formarán parte de los ingresos. 

Los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual se valorarán de acuerdo con lo dispuesto
en la norma de reconocimiento y valoración n.º 8, «Activos financieros». Cuando se intercambien bienes o
servicios  por  otros  de  naturaleza  y  valor  similar,  tal  intercambio  no  dará  lugar  al  reconocimiento  de
ingresos. 

-Ingresos por ventas: Los ingresos procedentes de la venta de bienes deben ser registrados cuando se
cumplan además de los requisitos generales todos y cada uno de los siguientes: 

a) La entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, derivados de
la propiedad de los bienes, con independencia de la cesión o no del título legal de propiedad. 

b)  La  entidad  no  conserva  para  sí  ninguna  implicación  en  la  gestión  corriente  de  los  bienes
vendidos, ni retiene el control efectivo sobre los mismos. 

c) Los gastos asociados con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad. 

-Ingresos por prestación de servicios: Los ingresos procedentes de una prestación de servicios deben
reconocerse cuando el resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad, considerando el
grado de avance o realización de la prestación a la fecha de las cuentas anuales. El resultado de una
transacción  puede  ser  estimado  con  fiabilidad  cuando  además  de  los  requisitos  generales  para  el
reconocimiento de ingresos se cumplan todos y cada uno de los siguientes: 
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a) El grado de avance o realización de la prestación, en la fecha de las cuentas anuales pueda ser
medido con fiabilidad. 

b)  Los  costes  ya  incurridos  en  la  prestación,  así  como  los  que  quedan  por  incurrir  hasta
completarla, pueden ser medidos con fiabilidad. Cuando los servicios se presten a través de un número
indeterminado de actos, en un plazo especificado, los ingresos podrán reconocerse de forma lineal en ese
plazo. 

Cuando el resultado de una transacción, que implique la prestación de servicios, no pueda ser estimado de
forma fiable, los ingresos correspondientes deben ser reconocidos como tales sólo en la cuantía de los
gastos reconocidos que se consideren recuperables. 

Los ingresos sin contraprestación son aquellos que se derivan de transacciones en las que la entidad
recibe activos o servicios, o cancela obligaciones, y no da directamente un valor aproximadamente igual a
la otra parte del intercambio. 

-Reconocimiento  y  valoración:  El  reconocimiento  de  ingresos  procedentes  de  transacciones  sin
contraprestación va asociado al reconocimiento del activo derivado de dicha transacción, excepto en la
medida que sea reconocido un pasivo también respecto al mismo flujo de entrada. El surgimiento de dicho
pasivo viene motivado por la existencia  de una condición que implique la devolución del  activo.  Para
proceder al reconocimiento del ingreso deben cumplirse los criterios de reconocimiento del activo. Si se ha
reconocido un pasivo, cuando se cancele el mismo porque se realice el hecho imponible o se satisfaga la
condición,  se  dará  de  baja  el  pasivo  y  se  reconocerá  el  ingreso.  Los  ingresos  procedentes  de
transacciones sin contraprestación se valorarán por el importe del incremento de los activos netos en la
fecha de reconocimiento. 

-Impuestos: En el caso de los impuestos, se reconocerá el ingreso y el activo cuando tenga lugar el hecho
imponible  y  se  satisfagan  los  criterios  de  reconocimiento  del  activo.  Los  impuestos  se  cuantificarán
siguiendo  el  criterio  general  establecido  en  el  apartado  2  anterior.  En  aquellos  casos  en  los  que  la
liquidación de un impuesto se realice en un ejercicio posterior a la realización del hecho imponible podrán
utilizarse modelos estadísticos para determinar el importe del activo, siempre que dichos modelos tengan
un alto grado de fiabilidad. El ingreso tributario se determinará por su importe bruto. En el caso de que se
paguen beneficios a los contribuyentes a través del sistema tributario, que en otras circunstancias serían
pagados  utilizando  otro  medio  de  pago,  estos  constituyen  un  gasto  y  deben  reconocerse
independientemente,  sin  perjuicio  de  su  imputación  presupuestaria.  El  ingreso,  a  su  vez,  debe
incrementarse por el importe de cualquiera de estos gastos pagados a través del sistema tributario. El
ingreso tributario sin embargo no debe incrementarse por el importe de los gastos fiscales (deducciones),
ya que estos gastos son ingresos a los que se renuncia y no dan lugar a flujos de entrada o salida de
recursos.

-Multas y sanciones pecuniarias: Las multas y sanciones pecuniarias son ingresos de Derecho público
detraídos sin contraprestación y de forma coactiva como consecuencia de la comisión de infracciones al
ordenamiento jurídico. El reconocimiento de los ingresos se efectuará cuando se recauden las mismas o
cuando en el ente que tenga atribuida la potestad para su imposición surja el derecho a cobrarlas. El
nacimiento del derecho de cobro se producirá cuando el ente impositor cuente con un título legal ejecutivo
con que hacer efectivo dicho derecho de cobro. La existencia de tal título ejecutivo, en el caso de multas y
sanciones pecuniarias se produce, en cualquiera de los casos siguientes: 

1. Cuando la legislación reguladora de las mismas establezca la ejecutividad del acto de imposición
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en el momento de su emisión.

2. Cuando la legislación reguladora de las mismas establezca la ejecutividad del acto de imposición
en un momento posterior al de su emisión: a) Por el transcurso del plazo legalmente establecido, en cada
caso, para que el infractor reclame el acto de imposición de la sanción, sin que se haya producido tal
reclamación.  b)  Por  resolución  confirmatoria  del  acto  de  imposición  en  el  último  recurso  posible  a
interponer por el sujeto infractor con anterioridad a la ejecutividad del acto.

-Transferencias y subvenciones: Los criterios de reconocimiento de este tipo de ingresos se recogen en la
norma de reconocimiento y valoración n.º 18, «Transferencias y subvenciones» 

-Cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos: El tratamiento de estas operaciones queda establecido
en la norma de reconocimiento y valoración n.º 19, «Adscripciones y otras cesiones gratuitas de uso de
bienes y derechos». 
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PROVISIONES

1. Provisiones.

Esta norma de reconocimiento y valoración se aplicará con carácter general, excepto si en otra norma de
reconocimiento y valoración contenida en este Plan se establece un criterio singular. Tampoco se aplicará
para el registro de provisiones en las que sean necesarios cálculos actuariales para su determinación y las
que afectan a los denominados beneficios sociales. 

1.1 Concepto:  Una provisión es un pasivo sobre el  que existe incertidumbre acerca de su cuantía o
vencimiento.  Dará origen al  pasivo  todo suceso del  que nace una obligación de  pago,  de tipo legal,
contractual o implícita para la entidad, de forma que a la entidad no le queda otra alternativa más realista
que  satisfacer  el  importe  correspondiente.  Una  obligación  implícita  es  aquélla  que  se  deriva  de  las
actuaciones de la propia entidad, en las que:

a) debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas gubernamentales que son
de dominio público o a una declaración efectuada de forma suficientemente concreta, la entidad haya
puesto de manifiesto ante terceros que está dispuesta a aceptar cierto tipo de responsabilidades; y b)
como consecuencia de lo anterior, la entidad haya creado una expectativa válida, ante aquellos terceros
con los que debe cumplir sus compromisos o responsabilidades. 

1.2 Reconocimiento: Debe  reconocerse  una  provisión  cuando  se  den  la  totalidad  de  las  siguientes
condiciones:

a) la entidad tiene una obligación presente (ya sea legal, contractual o implícita) como resultado de un
suceso pasado; 

b)  es  probable  que  la  entidad  tenga  que  desprenderse  de  recursos  que  incorporen  rendimientos
económicos o potencial de servicio para cancelar tal obligación; y 

c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.
A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo siguiente: 
Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya
existencia sea independiente de las acciones futuras de la entidad. 
No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea necesario incurrir para funcionar en el
futuro. 
Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación, puede hacerlo en una fecha
posterior, por causa de los cambios legales o por actuaciones de la entidad. A estos efectos, también se
consideran cambios legales aquellos en los que la normativa haya sido objeto de aprobación pero aún no
haya entrado en vigor. 
La salida de recursos se considerará probable siempre que haya mayor posibilidad de que se presente
que de lo contrario, es decir, que la probabilidad de que un suceso ocurra sea mayor que la probabilidad
de que no se presente en el futuro. 

1.3 Valoración inicial:

El  importe  reconocido  como  provisión  debe  ser  la  mejor  estimación  del  desembolso  necesario  para
cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero. Para su cuantificación se deberán tener en
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cuenta las siguientes cuestiones: 

a) La base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles, así como de su efecto financiero,
se  determinarán  conforme a:  el  juicio  de la  gerencia  de la  entidad,  la  experiencia  que  se  tenga  en
operaciones similares, y los informes de expertos. 

b) El importe de la provisión debe ser el valor actual de los desembolsos que se espera sean necesarios
para cancelar la obligación. Cuando se trate de provisiones con vencimiento inferior o igual a un año y el
efecto financiero no sea significativo no será necesario llevar a cabo ningún tipo de descuento. 

c) Reembolso por parte de terceros: En el caso de que la entidad tenga asegurado que una parte o la
totalidad  del  desembolso  necesario  para liquidar  la  provisión  le  sea reembolsado  por  un  tercero,  tal
reembolso será objeto de reconocimiento como un activo independiente, cuyo importe no debe exceder al
registrado en la provisión. Asimismo, el gasto relacionado con la provisión debe ser objeto de presentación
como una partida independiente  del  ingreso reconocido como reembolso.  En su caso será objeto  de
información en memoria respecto a aquellas partidas que estén relacionadas y que sirva para comprender
mejor una operación.

1.4 Valoración posterior.

1.4.1 Consideraciones generales: Las provisiones deben ser objeto de revisión al menos a fin de cada
ejercicio y ajustadas, en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. En el caso
de que no sea ya probable la salida de recursos que incorporen rendimientos económicos o potencial de
servicio,  para  cancelar  la  obligación  correspondiente,  se  procederá  a  revertir  la  provisión,  cuya
contrapartida será una cuenta de ingresos del ejercicio. 
Con independencia de lo anterior, y dado que representan un valor actual, la actualización de su cuantía,
se realizará, con carácter general con cargo a cuentas representativas de gastos financieros. El tipo de
descuento a aplicar será el equivalente al tipo de deuda pública para un vencimiento análogo. 

1.4.2  Consideraciones  particulares:  Los  cambios  en  la  valoración  de  un  pasivo  existente  por
desmantelamiento, restauración o similar que sean consecuencia de obligación o de un cambio en el tipo
de descuento, se contabilizarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Si el activo se valora según el modelo de coste: 

a.1) Los cambios en el pasivo incrementarán o disminuirán el coste del activo correspondiente. 
a.2) El importe deducido del coste del activo no excederá de su valor contable. Si una disminución

en el pasivo excede el importe del valor contable del activo, el exceso se reconocerá inmediatamente en el
resultado del ejercicio. 

Como consecuencia del  ajuste del  activo,  la base amortizable deberá ser  modificada y las cuotas de
amortización se repartirán durante su vida útil restante. 

b) Si el activo se valora según el modelo de la revalorización: 
b.1)  Los cambios en el  pasivo modifican la partida específica  de patrimonio neto  previamente

reconocida, de forma que: Una disminución del pasivo se abonará directamente a dicha partida específica
de patrimonio neto, excepto cuando deba contabilizarse un ingreso como consecuencia de la reversión de
una minoración del activo reconocida previamente en el resultado del ejercicio. Un incremento en el pasivo
se cargará contra la cuenta representativa de dicha partida específica de patrimonio neto, hasta el límite
del saldo acreedor que exista en ese momento. De resultar insuficiente el saldo mencionado, la diferencia
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se registrará como resultado del ejercicio. 
b.2)  En el  caso de que una disminución en el  pasivo exceda el  valor  contable que se habría

reconocido si el activo se hubiese contabilizado por el modelo del coste, el exceso se reconocerá como un
ingreso del ejercicio. 

b.3) Del cambio en la partida específica de patrimonio que surja de un cambio en el pasivo se dará
información en la memoria.

1.5 Aplicación de las provisiones: Cada provisión deberá ser destinada sólo para afrontar los desembolsos
para los cuales fue originalmente reconocida.

2.  Activos contingentes.

2.1  Concepto:  Un  activo  contingente  es  un  activo  de  naturaleza  posible,  surgido  a  raíz  de  sucesos
pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de
uno o más acontecimientos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad. 

2.2 Información a facilitar: Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en el balance, si
bien, se informará de los mismos en la memoria en el caso de que sea probable la entrada de rendimientos
económicos o potencial de servicio a la entidad. Los activos contingentes han de ser objeto de evaluación
continuada. 
3. Pasivos contingentes.

3.1 Concepto: Un pasivo contingente es:

a) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo
por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el futuro,
que no están enteramente bajo el control de la entidad; o bien 

b) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente
porque no es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que incorporen
rendimientos  económicos o  prestación  de  servicios;  o  bien el  importe  de  la  obligación  no  puede ser
valorado con la suficiente fiabilidad. 

3.2 Información a facilitar: La entidad no debe proceder al reconocimiento de ningún pasivo contingente en
el balance. No obstante se informará en memoria, salvo en el caso de que la posibilidad de tener una
salida  de  recursos  que  incorporen  rendimientos  económicos  o  prestación  de  servicios,  se  considere
remota. Los pasivos contingentes han de ser objeto de evaluación continuada.
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TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

Las transferencias tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los distintos agentes de las
administraciones públicas, y de estos a otras entidades públicas o privadas y a particulares, y viceversa,
todas ellas sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios, destinándose a financiar operaciones o
actividades no singularizadas. 

Las subvenciones tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los distintos agentes de las
administraciones públicas, y de estos a otras entidades públicas o privadas y a particulares, y viceversa,
todas  ellas  sin  contrapartida  directa  por  parte  de  los  beneficiarios,  destinándose  a  un  fin,  propósito,
actividad o proyecto específico, con la obligación por parte del beneficiario de cumplir las condiciones y
requisitos que se hubieran establecido o, en caso contrario, proceder a su reintegro. Las transferencias y
subvenciones suponen un aumento del patrimonio neto del beneficiario de las mismas y, simultáneamente,
una correlativa disminución del patrimonio neto del concedente.

1. Reconocimiento:

 a) Transferencias y subvenciones concedidas:

a.1)  Monetarias:  Las  transferencias  y  subvenciones  concedidas  se  contabilizarán  como gastos  en  el
momento en  que se tenga  constancia  de  que se  han cumplido las  condiciones  establecidas para su
percepción, sin perjuicio de la imputación presupuestaria de las mismas, que se efectuará de acuerdo con
los criterios recogidos en la primera parte de este texto relativa al marco conceptual de la contabilidad
pública.  Cuando  al  cierre  del  ejercicio  esté  pendiente  el  cumplimiento  de  alguna  de  las  condiciones
establecidas  para  su  percepción,  pero no existan dudas razonables sobre su futuro  cumplimiento,  se
deberá dotar una provisión por los correspondientes importes, con la finalidad de reflejar el gasto. 

a.2)  No  monetarias  o  en  especie:  En  el  caso  de  entrega  de  activos,  la  entidad  concedente  deberá
reconocer la transferencia o subvención concedida en el momento de la entrega al beneficiario. En el caso
de deudas asumidas de otros entes,  la entidad que asume la deuda deberá reconocer la subvención
concedida en el momento en que entre en vigor la norma o el acuerdo de asunción, registrando como
contrapartida el pasivo surgido como consecuencia de esta operación. 

b) Transferencias y subvenciones recibidas

b.1)  Transferencias recibidas:  Las  transferencias  recibidas  se  reconocerán  como ingreso imputable  al
resultado  del  ejercicio  en  que  se  reconozcan.  Las  transferencias  monetarias  se  reconocerán
simultáneamente al registro del ingreso presupuestario de conformidad con los criterios recogidos en la
primera parte de este texto, relativa al marco conceptual de la contabilidad pública. No obstante, podrán
reconocerse con anterioridad cuando se hayan cumplido las condiciones establecidas para su percepción.
Las transferencias recibidas en especie se reconocerán en el momento de la recepción del bien. 

b.2)  Subvenciones  recibidas:  Las  subvenciones  recibidas  se  considerarán  no  reintegrables  y  se
reconocerán como ingresos por el ente beneficiario cuando exista un acuerdo individualizado de concesión
de la subvención a favor de dicho ente, se hayan cumplido las condiciones asociadas a su disfrute y no
existan  dudas  razonables  sobre  su  percepción,  sin  perjuicio  de  la  imputación  presupuestaria  de  las
mismas, que se efectuará de acuerdo con los criterios recogidos en la primera parte de este texto relativa
al  marco  conceptual  de  la  contabilidad  pública.  En  los  demás  casos  las  subvenciones  recibidas  se
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considerarán reintegrables y se reconocerán como pasivo. A los exclusivos efectos de su registro contable,
se entenderán cumplidas las condiciones asociadas al disfrute de la subvención en los siguientes casos: 

Cuando el cumplimiento de las condiciones asociadas a su disfrute se extienda a varios ejercicios, se
presumirá el cumplimiento una vez realizada la inversión o el gasto, si en el momento de elaboración de las
cuentas anuales de cada uno  de los ejercicios a que afecte,  se está  cumpliendo y no existen dudas
razonables sobre el cumplimiento de las condiciones que afecten a los ejercicios posteriores. 

En el caso de subvenciones para la construcción de activos, cuando las condiciones asociadas al disfrute
exijan su finalización y puesta  en condiciones de funcionamiento y su ejecución se realice en varios
ejercicios, se entenderán cumplidas las condiciones siempre que en el momento de elaboración de las
cuentas anuales no existan dudas razonables de que se vayan a cumplir. En este caso la subvención se
considerará no reintegrable en proporción a la obra ejecutada. 
Este tratamiento será de aplicación a las subvenciones para gastos corrientes de ejecución plurianual
cuando se exija la finalización de las actividades subvencionadas. 

En el caso de activos recibidos como subvención en especie, el beneficiario reconocerá la subvención
recibida como ingreso o pasivo, según proceda, en el momento de la recepción. En el caso de deudas
asumidas por otros entes,  la entidad cuya deuda ha sido asumida deberá reconocer como ingreso la
subvención recibida en el momento en que entre en vigor la norma o el acuerdo de asunción, registrando
simultáneamente la cancelación del  pasivo asumido. Las subvenciones recibidas deberán imputarse a
resultados de acuerdo con los criterios que se detallan a continuación, que serán aplicables tanto a las de
carácter monetario como a las de carácter no monetario o en especie: 

Las  subvenciones  recibidas  se  contabilizarán,  con  carácter  general,  como  ingresos  directamente
imputados al  patrimonio neto,  en una partida específica,  debiéndose imputar al  resultado del  ejercicio
sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención
de que se trate, para lo que se tendrá en cuenta la finalidad fijada en su concesión: 

Subvenciones para financiar gastos: Se imputarán al resultado del mismo ejercicio en el que se
devenguen los gastos que estén financiando. 

Subvenciones  por  adquisición  de  activos:  Se  imputarán  al  resultado  de  cada  ejercicio  en
proporción a la vida útil del bien, aplicando el mismo método que para la dotación a la amortización de los
citados elementos, o, en su caso, cuando se produzca su enajenación o baja en inventario. 

En el caso de activos no amortizables, se imputarán como ingresos en el ejercicio en el que se
produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos. En el supuesto de que la condición asociada
al  disfrute  de  la  subvención  por  el  ente  beneficiario  suponga  que  este  deba  realizar  determinadas
aplicaciones de fondos (gastos o inversiones), se podrá registrar como ingreso a medida que se vayan
imputando a resultados los gastos derivados de esas aplicaciones de fondos. 

Subvenciones  por  cancelación  de  pasivos:  Se  imputarán  al  resultado  del  ejercicio  en  que  se
produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorguen en relación con una financiación específica, en
cuyo caso se imputarán en función del elemento financiado. 

2. Valoración:
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Las transferencias y subvenciones de carácter monetario se valorarán por el importe concedido, tanto por
el ente concedente como por el beneficiario. 

Las  transferencias  y  subvenciones  de  carácter  no  monetario  o  en especie  se valorarán  por  el  valor
contable de los elementos entregados, en el caso del ente concedente, y por su valor razonable en el
momento del reconocimiento, en el caso del ente beneficiario, salvo que, de acuerdo con otra norma de
reconocimiento y valoración, se deduzca otra valoración del elemento patrimonial en que se materialice la
transferencia o subvención. 

Las subvenciones recibidas por asunción de deudas se valorarán por el valor contable de la deuda en el
momento en el que ésta es asumida. Las subvenciones concedidas por asunción de deudas se valorarán
por el valor razonable de la deuda en el momento de la asunción. 

3. Transferencias y subvenciones otorgadas por las entidades públicas propietarias:

Las  transferencias  y  subvenciones  otorgadas por  la  entidad  o  entidades  propietarias  a  favor  de  una
entidad pública dependiente se contabilizarán de acuerdo con los criterios contenidos en los apartados
anteriores de esta norma de reconocimiento y valoración. 
No  obstante  lo  previsto  en  el  párrafo  anterior,  la  aportación  patrimonial  inicial  directa,  así  como las
posteriores ampliaciones de la misma por asunción de nuevas competencias por la entidad dependiente
deberán registrarse por  la  entidad o entidades  propietarias como inversiones en el  patrimonio de las
entidades públicas dependientes a las que se efectúa la aportación,  valorándose de acuerdo con los
criterios establecidos en la norma de reconocimiento y valoración n.º 8, «Activos financieros», y por la
entidad  dependiente  como patrimonio  neto,  valorándose,  en  este  caso,  de  acuerdo  con  los  criterios
indicados en el apartado anterior de esta norma de reconocimiento y valoración. 
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ACTIVIDADES CONJUNTAS

Una actividad conjunta es un acuerdo en virtud del cual dos o más entidades denominadas partícipes
emprenden una  actividad  económica  que  se  somete  a  gestión  conjunta,  lo  que  supone  compartir  la
potestad de dirigir las políticas financiera y operativa de dicha actividad con el fin de obtener rendimientos
económicos o  potencial  de servicio,  de tal  manera que las decisiones  estratégicas,  tanto de carácter
financiero como operativo requieran el consentimiento unánime de todos los partícipes. 

1. Categorías de actividades conjuntas.

A efectos de esta norma se distinguen los siguientes tipos de actividades conjuntas: 

a) Actividades conjuntas que no requieren la constitución de una persona jurídica independiente. Se trata
de actividades controladas conjuntamente, que implican el uso de activos y otros recursos de los que son
titulares los partícipes o bien únicamente el control conjunto por los partícipes (y a menudo también la
propiedad conjunta) sobre uno o más activos aportados o adquiridos para cumplir con los objetivos de la
actividad conjunta. 

b) Actividades conjuntas que requieren la constitución de una persona jurídica independiente. Son las
entidades controladas de forma conjunta, también denominadas entidades multigrupo, a que se refiere la
norma de reconocimiento y valoración n.º 8, «Activos financieros». 

2. Actividades conjuntas que no requieren la constitución de una nueva entidad.

a) Cada partícipe reconocerá en sus cuentas anuales, clasificados de acuerdo con su naturaleza: 

– la parte proporcional  que le corresponda, en función de su porcentaje de participación, de los
activos que controle conjuntamente con los demás partícipes y de los pasivos en los que haya incurrido
conjuntamente, así como los activos afectos a la actividad conjunta que controle de forma individual y los
pasivos  en  que  incurra  individualmente  como  consecuencia  de  la  actividad  conjunta,  y  la  parte
proporcional que le corresponda de los ingresos generados y de los gastos incurridos en la actividad
conjunta, así como los gastos incurridos individualmente como consecuencia de su participación en la
actividad conjunta.

- la parte proporcional que le corresponda de los ingresos generados y de los gastos incurridos en la
actividad conjunta, así como los gastos incurridos individualmente como consecuencia de su participación
en la actividad conjunta. En el reconocimiento y valoración de dichos activos, pasivos, ingresos y gastos
se aplicarán los criterios previstos en la norma de reconocimiento y valoración correspondiente. 

b) Transacciones entre un partícipe y la actividad conjunta. 

Cuando el partícipe aporte o venda activos a la actividad conjunta, el reconocimiento de cualquier porción
de los resultados económicos derivados de la transacción, reflejará el fondo económico de la misma. 
Mientras la actividad conjunta conserve los activos cedidos y el partícipe haya transferido los riesgos y
ventajas inherentes a la propiedad, éste reconocerá sólo la porción de los resultados económicos que sea
atribuible a las inversiones de los demás partícipes. 
El partícipe reconocerá el importe total de cualquier resultado negativo cuando la aportación o la venta
hayan puesto de manifiesto una reducción del valor realizable neto de los activos corrientes o un deterioro
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del  valor  de los bienes transferidos.  Cuando un partícipe compre activos procedentes de la actividad
conjunta, no debe reconocer su parte  proporcional  en el  resultado positivo  o negativo  de la actividad
conjunta  correspondiente  a  dicha  transacción  hasta  que  los  activos  sean  revendidos  a  un  tercero
independiente, salvo que los resultados negativos representen una reducción en el valor realizable neto de
los activos corrientes o un deterioro del valor de los bienes transferidos, que se reconocerán de forma
inmediata. 

3. Entidades controladas de forma conjunta.

El partícipe registrará su participación en una entidad controlada de forma conjunta de acuerdo con lo
previsto  respecto  a  las  inversiones  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas  en  la  norma de
reconocimiento y valoración n.º 8, «Activos financieros». 
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ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA

Los activos en estado de venta son activos no financieros, excluidos los del patrimonio público del suelo,
clasificados inicialmente como no corrientes cuyo valor contable se recuperará fundamentalmente a través
de una transacción de venta, en lugar de por su uso continuado. Para aplicar la clasificación anterior, el
activo debe estar disponible, en sus condiciones actuales, para su venta inmediata, sujeto exclusivamente
a  los  términos  usuales  y  habituales  para  la  venta  de  estos  activos,  y  su  venta  debe  ser  altamente
probable.  Se  considera  que  su  venta  será  altamente  probable,  cuando  concurran  las  siguientes
circunstancias: 

a) La entidad debe encontrarse comprometida por  un plan para vender el  activo  y  haber iniciado un
programa para encontrar comprador y concretar el plan. 

b) Se espera completar la venta dentro del año siguiente a la fecha de clasificación del activo como en
estado de venta, salvo que por hechos o circunstancias fuera del control de la entidad, el plazo de venta se
tenga que alargar  y  exista  evidencia  suficiente  de que  la  entidad  siga comprometida con  el  plan  de
disposición del activo. 

1. Valoración inicial.

La entidad valorará  estos  activos  al  valor  contable  que  correspondería en ese momento al  activo  no
corriente, según el modelo del coste. Para ello, se darán de baja todas las cuentas representativas del
inmovilizado que cambia de uso y se darán de alta las cuentas representativas del activo en estado de
venta que incluirán, en su caso, el deterioro acumulado que existiese previamente a su clasificación. 

2. Valoración posterior.

La entidad valorará estos activos al menor valor entre su valor contable, según el modelo de coste, y su
valor razonable menos los costes de venta. La entidad reconocerá un deterioro de valor por un importe
equivalente a la diferencia que pudiera existir entre el valor contable y el valor razonable menos los costes
de venta debido a las reducciones del valor del activo. 
La entidad reconocerá un resultado por cualquier incremento posterior derivado de la valoración a valor
razonable menos los costes de venta del activo. En todo caso, el valor contable del activo después de la
reversión de un deterioro, no podrá superar el importe asignado a su valor inicial. 
Los activos en estado de venta no son objeto de amortización mientras estén clasificados como tales. 

3. Reclasificaciones.

Cuando un activo deje de cumplir los requisitos para ser clasificado como activo en estado de venta se
reclasificará en la partida del balance que corresponda a su naturaleza. Su registro se realizará atendiendo
a los siguientes criterios: 

a) Activos contabilizados según el modelo de coste. 
La entidad valorará el activo no corriente que deje de estar clasificado como «activo en estado de venta»
por el valor contable del mismo antes de que fuera clasificado como tal, ajustado por cualquier deterioro o
dotación a la amortización que se hubiera reconocido si el activo no se hubiera clasificado como activo en
estado de venta. 
Para ello, la entidad dará de alta de nuevo todas las cuentas representativas del activo no corriente y dará
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de baja todas las cuentas representativas del activo en estado de venta, imputándose, en su caso a la
cuenta  del  resultado  económico patrimonial  del  ejercicio  en  el  que  se  produzca  la  reclasificación,  la
diferencia entre los valores contables indicados. 

b) Activos contabilizados según el modelo de la revalorización. 
La entidad valorará el activo no corriente que deje de estar clasificado como «activo en estado de venta»
por el valor contable del mismo antes de que fuera clasificado como tal, ajustado por cualquier deterioro,
dotación a la amortización o revalorización, en su caso, que se hubiera reconocido si  el  activo no se
hubiera clasificado como activo en estado de venta. 
Para ello, se dará de alta la cuenta representativa del  bien por su valor según el modelo del  coste –
siguiendo el  procedimiento  previsto  en el  apartado a) anterior–  más el  importe  total  acumulado de la
revalorización,  con  abono,  además  de  a  las  cuentas  que  corresponda de  amortización  acumulada  o
deterioro,  en  su  caso,  a  la  cuenta  específica  del  patrimonio  neto  que  se  correspondería  con  dicha
revalorización si el activo nunca se hubiera reclasificado como activo en estado de venta. Asimismo se
darán de baja todas las cuentas representativas del activo en estado de venta, imputándose, en su caso a
la  cuenta  del  resultado  económico  patrimonial  del  ejercicio  en  el  que  produzca  la  reclasificación,  la
diferencia entre los valores contables indicados. 
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PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO

A los bienes y derechos incluidos en el  Patrimonio Público del  Suelo, el cual constituye un patrimonio
separado, les serán de aplicación los criterios de valoración de los bienes del inmovilizado material. 
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INVERSIONES INMOBILIARIAS

Las inversiones inmobiliarias son inmuebles (terrenos o edificios, considerados en su totalidad o en parte, o
ambos)  que  se  tienen  (por  parte  del  propietario  o  por  parte  del  arrendatario  que  haya  acordado  un
arrendamiento financiero) para obtener rentas, plusvalías o ambas, no para su uso en la producción o
suministro de bienes o servicios, ni para fines administrativos, ni para su venta en el curso ordinario de las
operaciones. 

Asimismo se considerarán inversiones  inmobiliarias aquellos bienes  patrimoniales distintos de los que
forman el patrimonio público del suelo que no se clasifiquen a su entrada en el patrimonio de la entidad
como inmovilizado material. 

En aquellos supuestos en los que una parte del  inmovilizado material  de las entidades se tiene para
obtener rentas o plusvalías y otra parte se utiliza en la producción o suministro de bienes o servicios, o bien
para fines administrativos, la entidad las contabilizará por separado si dichas partes pueden ser vendidas
separadamente.  Si  estas  partes  no  pueden  ser  vendidas  separadamente,  la  entidad  únicamente  la
calificará  como inversión  inmobiliaria,  si  sólo  una  parte  insignificante  se  utiliza  para  la  producción  o
prestación de bienes o servicios, o para fines administrativos. 

A las inversiones inmobiliarias le serán de aplicación lo establecido en la norma de reconocimiento y
valoración n.º 1, «Inmovilizado material». 

Cuando los  bienes a  que se refiere  este  apartado dejen de reunir  los  requisitos necesarios para ser
considerados inversiones inmobiliarias deberán ser reclasificados en la rúbrica correspondiente. 
La reclasificación entre inversiones inmobiliarias e inmovilizado material  se registrará atendiendo a los
siguientes criterios: 

a) Sin cambios en el modelo contable. Cuando la entidad siga utilizando el modelo del coste o el
modelo de la revalorización, las reclasificaciones entre inversiones inmobiliarias e inmovilizado material no
modificarán el valor contable de los inmuebles afectados. 

b) Cambio del  modelo de la revalorización al  modelo de coste.  El valor contable del  inmueble
afectado por la reclasificación será el que correspondería al mismo según el modelo de coste. Para ello, se
eliminarán, en el momento de su reclasificación el saldo pendiente de imputación de la partida específica
del  patrimonio  neto  así  como  el  correspondiente  a  la  amortización  acumulada  relativa  a  dicha
revalorización. 

c) Cambio del modelo de coste al modelo de la revalorización. La diferencia que pudiera existir en
la fecha de la reclasificación, entre el valor contable del inmueble y su valor razonable, se tratará de la
siguiente forma: Cualquier disminución en el valor contable del inmueble se reconocerá en el resultado del
ejercicio. 

Cualquier aumento en el valor contable se tratará como sigue: 

1. En  la  medida  en  que  tal  aumento  sea  la  reversión  de  un  deterioro  del  valor,  previamente
reconocido para ese inmueble, el aumento se reconocerá en el resultado del ejercicio.

2. Cualquier remanente del aumento sobre la reversión anterior habrá de ser abonado directamente
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en una partida específica de patrimonio neto. 

La reclasificación entre inversiones inmobiliarias y activos en estado de venta se registrará siguiendo los
criterios previstos en la norma de reconocimiento y valoración n.º 7, «Activos en estado de venta». 
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en una partida específica de patrimonio neto. 

La reclasificación entre inversiones inmobiliarias y activos en estado de venta se registrará siguiendo los
criterios previstos en la norma de reconocimiento y valoración n.º 7, «Activos en estado de venta». 
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INMOVILIZADO INTANGIBLE

El inmovilizado intangible se concreta en un conjunto de activos intangibles y derechos susceptibles de
valoración  económica  de  carácter  no  monetario  y  sin  apariencia  física  que  cumplen,  además,  las
características  de  permanencia  en  el  tiempo  y  utilización  en  la  producción  de  bienes  y  servicios  o
constituyen una fuente de recursos de la entidad. 

Con carácter general, podrán excluirse del  inmovilizado intangible y,  por tanto,  considerarse gasto del
ejercicio,  aquellos  bienes  y  derechos  cuyo  precio  unitario  e  importancia  relativa,  dentro  de  la  masa
patrimonial, así lo aconsejen. 

Deben cumplir la definición de activo y los criterios de registro o reconocimiento del marco conceptual de la
contabilidad pública.  La entidad evaluará la probabilidad en la obtención de rendimientos económicos
futuros  o  en el  potencial  de servicio,  utilizando hipótesis  razonables y  fundadas,  que representen las
mejores estimaciones respecto al conjunto de condiciones económicas que existirán durante la vida útil del
activo. 

Los activos que integren el inmovilizado intangible deberán cumplir con el criterio de identificabilidad. 

Un inmovilizado intangible será identificable cuando cumpla alguno de los dos requisitos siguientes: 

a) Es separable y susceptible de ser enajenado, cedido,  arrendado, intercambiado o entregado
para su explotación. 

b) Surge de derechos contractuales o de otros derechos legales, con independencia de que esos
derechos sean transferibles o separables o de otros derechos u obligaciones. 

Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su tratamiento como inmovilizado material o
intangible, la entidad realizará el oportuno juicio para distribuir el importe que corresponda a cada tipo de
elemento, salvo que el relativo a algún tipo de elemento sea poco significativo con respecto al valor total
del activo. 

En cuanto a la valoración se aplicarán los criterios establecidos en la norma de reconocimiento y valoración
n.º 1, «Inmovilizado material», sin perjuicio de lo señalado a continuación en esta norma de reconocimiento
y valoración. 

Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo reconocido como inmovilizado intangible deben
incorporarse como más importe en el activo sólo cuando sea posible que este desembolso vaya a permitir
a dicho activo generar rendimientos económicos futuros o un potencial de servicio y el desembolso pueda
estimarse y atribuirse directamente al mismo. Cualquier otro desembolso posterior debe reconocerse como
un gasto en el resultado del ejercicio. 

Se deberá valorar por la entidad si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se considerará que un
activo tiene una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes,
no exista un límite previsible al período a lo largo del cual se espera que el activo genere rendimientos
económicos o potencial de servicio para la entidad, o a la utilización en la producción de bienes y servicios
públicos;  por ejemplo: una licencia que se puede ir  renovando constantemente a un coste que no se
considera significativo. En estos casos se comprobará si el activo ha experimentado un deterioro de valor,
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que se contabilizará de acuerdo con lo establecido en la norma de reconocimiento y valoración n.º 1,
«Inmovilizado material». 

Los activos con vida útil  indefinida no se amortizarán,  sin perjuicio de su posible deterioro,  debiendo
revisarse dicha vida útil cada ejercicio para determinar si existen hechos y circunstancias que permitan
seguir  manteniendo una vida  útil  indefinida para  ese activo.  En el  supuesto  de  que no se den esas
circunstancias, se cambiará la vida útil de indefinida a definida, contabilizándose como un cambio en la
estimación contable, de acuerdo con la norma de reconocimiento y valoración n.º 21, «Cambios en criterios
y estimaciones contables y errores». 

Los activos con vida útil definida se amortizarán durante su vida útil. Será admisible cualquier método que
contemple las características técnico-económicas del activo, o derecho y, si no pudieran determinarse de
forma fiable se adoptará el método lineal de amortización. La amortización de un inmovilizado intangible
con una vida útil definida no cesará cuando el activo esté sin utilizar, a menos que se encuentre amortizado
por completo o haya sido clasificado como activo en estado de venta 

Se aplicarán los criterios establecidos en la norma de reconocimiento y valoración n.º 1, «Inmovilizado
material» para los activos dedos de baja y retirados del uso.

Normas particulares sobre el inmovilizado intangible. 

Gastos de Investigación y Desarrollo: La investigación es el estudio original y planificado realizado
con el fin de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos. 

El desarrollo es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la investigación. 

Si la entidad no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de la fase de desarrollo en un proyecto
interno, tratará los desembolsos que ocasione ese proyecto como si hubiesen sido soportados sólo en la
fase de investigación. 

Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en el que se realicen. No obstante podrán activarse
como inmovilizado intangible desde el momento en el que cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) Que el  inmovilizado intangible vaya a generar probables rendimientos económicos futuros o
potencial de servicio. Entre otras cosas, la entidad puede demostrar la existencia de un mercado para la
producción que genere el inmovilizado intangible o para el activo en sí, o bien en el caso de que vaya a ser
utilizado internamente, la utilidad del mismo para la entidad. 

b) La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para completar
el desarrollo y para utilizar o vender el inmovilizado intangible. 

c) Que estén específicamente individualizados por proyectos y se dé una asignación, imputación y
distribución temporal de los costes claramente establecida.

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse durante su vida útil, y siempre
dentro del plazo de cinco años. En el caso de que las condiciones del párrafo anterior que justifican la
capitalización dejen de cumplirse, el saldo que permanezca sin amortizar deberá llevarse a resultados del
ejercicio.
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Los gastos de desarrollo, cuando cumplan las condiciones indicadas para la activación de los gastos de
investigación, deberán reconocerse en el activo y se amortizarán durante su vida útil que, se presume,
salvo prueba en contrario,  que no  es superior  a cinco años.  En el  caso de que las condiciones que
justifican la capitalización dejen de cumplirse, el saldo que permanezca sin amortizar deberá llevarse a
resultados del ejercicio. 

Las inversiones realizadas sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento operativo o cedidos en
uso, por un periodo inferior a la vida económica, cuando de conformidad con la norma de reconocimiento y
valoración n.º 6, «Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar», no deban calificarse como
arrendamientos  financieros,  se  contabilizarán  en  una  rúbrica  del  inmovilizado  intangible,  siempre  que
dichas inversiones no sean separables de los citados activos, y aumenten su capacidad o los rendimientos
económicos futuros o potencial de servicio. La amortización de estos elementos del inmovilizado intangible
se realizará en función de la vida útil de las inversiones realizadas. 

Propiedad industrial e intelectual: Es el importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al uso, o a la
concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propiedad industrial o de la propiedad intelectual.
Se incluirán los gastos de desarrollo capitalizados y que, cumpliendo los requisitos legales, se inscriban en
el correspondiente registro, incluyendo el coste de registro y de formalización de la patente. 

Aplicaciones informáticas: Se incluirá en el activo el importe satisfecho por los programas informáticos, el
derecho al uso de los mismos, o el coste de producción de los elaborados por la propia entidad, cuando
esté  prevista  su  utilización  en  varios  ejercicios.  Los  desembolsos  realizados  en  las  páginas  «web»
generadas internamente por la entidad, deberán cumplir este requisito, además de los requisitos generales
de reconocimiento de activos. 

Se aplicarán los mismos criterios de activación que los establecidos para los gastos de investigación. 

Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él, serán tratados como
elementos del inmovilizado material. Lo mismo se aplica al sistema operativo de un ordenador. 

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación informática.

Otro  Inmovilizado  intangible:  Recoge otros  derechos  no  singularizados  anteriormente,  entre  otros,  las
concesiones administrativas; las cesiones de uso por periodos inferiores a la vida económica, cuando de
acuerdo con la norma de reconocimiento  y  valoración n.º  6,  «Arrendamientos y otras operaciones  de
naturaleza similar», no se deba contabilizar como arrendamiento financiero; los derechos de traspaso y los
aprovechamientos urbanísticos que detentan las entidades locales u otras entidades públicas, siempre que
no estén materializados en terrenos. 
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ARRENDAMIENTOS

Se entiende por arrendamiento, a efectos de esta norma, cualquier acuerdo, con independencia de su
instrumentación jurídica, por el que el arrendador cede al arrendatario, a cambio de percibir una suma
única de dinero o una serie de pagos o cuotas, el derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo
determinado. 

-Arrendamientos financieros:

Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de arrendamiento se deduzca que se transfieren
sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato, el
arrendamiento deberá calificarse como financiero. 

Se presumirá que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad en
un acuerdo de arrendamiento de un activo con opción de compra, cuando no existan dudas razonables de
que se va a ejercitar dicha opción de compra.  Se entenderá que por  las condiciones económicas del
contrato de arrendamiento no existen dudas razonables de que se va a ejercitar la opción de compra,
cuando el precio de la opción de compra sea menor que el valor razonable del activo en el momento en
que la opción de compra sea ejercitable. 

Se presumirá  también que se transfieren los  riesgos  y  ventajas inherentes a  la propiedad del  activo,
aunque no exista opción de compra, cuando se cumpla alguna de las siguientes circunstancias: 

a) El plazo del contrato de arrendamiento coincide o cubre la mayor parte de la vida económica del
activo o, cuando no cumpliendo lo anterior, exista evidencia de que ambos períodos van a coincidir, no
siendo significativo su valor residual al finalizar su período de utilización. 

b)  Al  inicio  del  arrendamiento  el  valor  actual  de  las  cantidades  a  pagar  suponga  un  importe
sustancial del valor razonable del activo arrendado. 

c) Cuando los activos arrendados tengan una naturaleza tan especializada que su utilidad quede
restringida al  arrendatario  y  los  bienes  arrendados no pueden ser  fácilmente reemplazados  por  otros
bienes. 

Otros  indicadores  de  situaciones  que  podrían  llevar  a  la  clasificación  de  un  arrendamiento  como  de
carácter financiero son: 

a) Si el arrendatario puede cancelar el  contrato de arrendamiento y las pérdidas sufridas por el
arrendador a causa de tal cancelación fueran asumidas por el arrendatario. 

b) Los resultados derivados de las fluctuaciones en el valor razonable del importe residual recaen
sobre el arrendatario. 

c) El arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento durante un segundo periodo,
con unos pagos por arrendamiento que sean sustancialmente inferiores a los habituales del mercado. 

En los acuerdos de arrendamiento a terceros de activos portadores de potencial de servicio, con o sin
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opción de compra, se presumirá, en todo caso, que no se transfieren los riesgos y ventajas inherentes a la
propiedad del  mismo, en tanto la entidad mantenga el  potencial  de servicio que dichos activos tienen
incorporado.  Por  tanto,  no serán  aplicables  a  este  tipo  de  activos las  presunciones señaladas en los
párrafos anteriores de este apartado. 

-Reconocimiento y valoración: 

Los activos objeto de arrendamiento  financiero se registrarán y valorarán  de acuerdo a  la norma de
reconocimiento y valoración que les corresponda de acuerdo con su naturaleza, salvo lo especificado en
los párrafos siguientes.

Dado que los terrenos normalmente tienen una vida útil indefinida, si no se espera que su propiedad pase
al arrendatario al término del plazo de arrendamiento, éste no recibirá todos los riesgos y ventajas que
inciden en la propiedad del mismo. En un arrendamiento financiero conjunto los componentes del terreno y
edificio se considerarán de forma separada si  al finalizar  el  plazo del  arrendamiento la propiedad del
terreno no va a ser transmitida al arrendatario, en cuyo caso el componente de terreno se clasificará como
arrendamiento operativo, para lo cual se distribuirán los pagos acordados entre el terreno y el edificio en
proporción  a  los  valores  razonables  que  representen  los  derechos  de  arrendamiento  de  ambos
componentes, a menos que tal distribución no sea fiable en cuyo caso todo el arrendamiento se clasificará
como financiero salvo que resulte evidente que es operativo. 

-Contabilidad del arrendatario: 

El  arrendatario en el  momento inicial  deberá reconocer el  activo según su naturaleza y la obligación
asociada al mismo como pasivo por el mismo importe, que será el menor valor entre el valor razonable del
activo  arrendado  y  el  valor  actual  de  los  pagos  acordados  con  el  arrendador  durante  el  plazo  del
arrendamiento, incluyendo, en su caso, la opción de compra, y con exclusión de las cuotas de carácter
contingente así como de los costes de los servicios y demás gastos que, de acuerdo con las normas de
valoración n.º 1, «Inmovilizado material», y n.º 5, «Inmovilizado intangible», no se puedan activar. A estos
efectos se entiende por cuotas de carácter contingente aquellas cuyo importe futuro dependa de una
variable establecida en el contrato. 

Para calcular el valor actual de estas partidas se tomará como tipo de actualización el tipo de interés
reflejado  en  el  contrato.  Si  este  tipo  no  estuviera  determinado,  se  aplicará  el  tipo  de interés  que  el
arrendatario habría de pagar en un arrendamiento similar o, si éste no fuera determinable,  el  tipo de
interés al que obtendría los fondos necesarios para comprar el activo. 

Los  costes  directos  iniciales  inherentes  a  la  operación  en  los  que  incurra  el  arrendatario  deberán
considerarse como mayor valor del activo. 
Cada  una  de  las  cuotas  del  arrendamiento  estará  constituida  por  dos  partes  que  representan,
respectivamente, la carga financiera y la reducción de la deuda pendiente de pago. La carga financiera
total se distribuirá a lo largo del plazo del arrendamiento y se imputará a los resultados del ejercicio en el
que se devengue, aplicando el método del tipo de interés efectivo para el arrendatario. 

-Contabilidad del arrendador: 

Cuando una entidad transfiera sustancialmente todos los riesgos y ventajas de un activo mediante una
operación a la que sea aplicable la presente norma de reconocimiento y valoración, registrará un derecho a
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cobrar por el valor razonable del bien más los costes directos iniciales del arrendador. Simultáneamente
dará de baja el activo por su valor contable en el momento del inicio de la operación, registrándose, en su
caso, un resultado del ejercicio. 

La diferencia entre el crédito contabilizado en el activo del balance y la cantidad a cobrar, correspondiente
a intereses no devengados, se imputará a la cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio en
que dichos intereses se devenguen de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo. 

-Arrendamientos operativos:

Se trata  de un contrato de arrendamiento en el  que no se transfieren los riesgos y ventajas que son
inherentes a la propiedad. 

Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos deben ser reconocidas por los arrendatarios como
gastos en el resultado del ejercicio en el que se devenguen durante el plazo del arrendamiento. 

Los ingresos procedentes de los arrendamientos operativos se registrarán por el arrendador en el resultado
del ejercicio en que se devenguen durante el plazo del arrendamiento. 

-Venta con arrendamiento posterior:

Cuando por  las  condiciones económicas  de una enajenación,  conectada al  posterior arrendamiento  o
cesión de uso de los activos enajenados, se desprenda que se trata de un método de financiación, el
arrendatario no variará la calificación del activo, ni reconocerá resultados derivados de esta transacción.
Además, registrará el importe recibido con abono a una partida que ponga de manifiesto el correspondiente
pasivo financiero. Los gastos por intereses asociados a la operación se contabilizarán a lo largo de la vida
del contrato de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo. 
El arrendador contabilizará la operación de acuerdo con lo dispuesto en la norma de reconocimiento y 
valoración n.º 8, «Activos financieros». 
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PERMUTAS

Se distinguen dos casos en función de si los activos intercambiados son o no similares desde un punto de
vista funcional o de vida útil. 

Se indicará el criterio seguido y la justificación de su aplicación, en particular, las circunstancias que han
llevado a considerar a una permuta como de activos no similares desde un punto de vista funcional o vida
útil. 

En el ejercicio a que se refiere el presente no se han realizado permutas de ningún tipo de bienes.
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ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS

No se  han  seguido  criterios  para  la  calificación  y  valoración  de  las  diferentes  categorías  de  activos
financieros y pasivos financieros, así como para el reconocimiento de cambios de valor razonable. 
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ACTIVOS FINANCIEROS

INFORMACIÓN SOBRE LA CUENTA DE RESULTADOS 

No se dispone de mayor información al respecto para incluir en la Cuenta General.
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COBERTURAS CONTABLES

Mediante una operación de cobertura, uno o varios instrumentos financieros denominados instrumentos de
cobertura, son designados para cubrir un riesgo específicamente identificado que puede tener impacto en
la cuenta del resultado económico patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto, como
consecuencia de variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una o varias partidas
cubiertas. 
Cuando una cobertura se califique como cobertura contable la contabilización del instrumento de cobertura
y  de  la  partida  cubierta  se  regirá  por  los  criterios  establecidos  en  esta  norma  de  reconocimiento  y
valoración.

-Instrumentos de cobertura:

Con carácter general, los instrumentos que se pueden designar como instrumentos de cobertura son los
derivados. En el caso de coberturas de tipo de cambio, también se podrán designar como instrumentos de
cobertura activos financieros y pasivos financieros distintos de los derivados. 
En una relación de cobertura, el instrumento de cobertura se designa en su integridad, aunque sólo lo sea
por  un  porcentaje  de  su  importe  total,  salvo  en los  contratos  a  plazo,  que  se  podrá  designar  como
instrumento  de  cobertura  el  precio  de contado,  excluyendo el  componente de interés.  La relación de
cobertura  debe  designarse  por  la  totalidad  del  tiempo  durante  el  cual  el  instrumento  de  cobertura
permanece en circulación. 
Dos o más derivados, o proporciones de ellos, podrán designarse conjuntamente como instrumentos de
cobertura. 
Un  instrumento  se  puede  designar  para  cubrir  más de  un  riesgo  siempre  que  se  puedan  identificar
claramente los diferentes riesgos cubiertos, exista una designación específica del instrumento de cobertura
para cada uno de los diferentes riesgos cubiertos, y la eficacia de la cobertura pueda ser demostrada.

-Partidas cubiertas:

Se  podrán  designar  como  partidas  cubiertas,  los  activos  y  pasivos  reconocidos  en  balance,  los
compromisos en firme no reconocidos como activos o pasivos, y las transacciones previstas altamente
probables de realizar que expongan a la entidad a riesgos específicamente identificados de variaciones en
el valor razonable o en los flujos de efectivo. 
Los activos y pasivos que compartan la exposición al riesgo que se pretende cubrir, podrán cubrirse en
grupo solo si el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto para cada partida individual debe
esperarse que sea aproximadamente proporcional al cambio total del valor razonable del grupo atribuible al
riesgo cubierto. 

No se podrá designar como partida cubierta una posición neta global de activos y pasivos. No obstante, si
se quiere cubrir del riesgo de tipo de interés el valor razonable de una cartera compuesta de activos y
pasivos financieros, se podrá designar como partida cubierta un importe monetario de activos o de pasivos
equivalente al importe neto de la cartera, siempre que la totalidad de los activos o de los pasivos de los que
se extraiga el  importe monetario cubierto estén expuestos al  riesgo cubierto.  Los activos financieros y
pasivos financieros podrán cubrirse parcialmente, tal como un determinado importe o porcentaje de sus
flujos de efectivo o de su valor razonable, siempre que pueda medirse la eficacia de la cobertura. 

Los activos o pasivos no financieros solamente podrán designarse como partidas cubiertas: 
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a) por los riesgos asociados a las diferencias de cambio en moneda extranjera, o 

b) en su integridad, es decir, por todos los riesgos que soporte. 

Requisitos para aplicar la contabilidad de coberturas. Una cobertura se calificará como cobertura contable
únicamente cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) En el momento inicial, se debe designar y documentar la relación de cobertura, así como fijar el
objetivo y la estrategia que pretende la entidad a través de dicha relación. Dicha documentación deberá
incluir: La identificación del instrumento de cobertura, de la partida o transacción cubierta y de la naturaleza
del riesgo concreto que se está cubriendo. En el caso de que el instrumento de cobertura no se vaya a
valorar por su valor razonable, se justificará que se cumplen todos los requisitos que, a tal efecto, se
contemplan al final del apartado «Valoración del instrumento de cobertura» de esta norma. El criterio y
método  para  valorar  la  eficacia  del  instrumento  de  cobertura  para  compensar  la  exposición  a  las
variaciones de la partida cubierta, ya sea en el valor razonable o en los flujos de efectivo, que se atribuyen
al riesgo cubierto. 

b) Se espera que la cobertura sea altamente eficaz durante todo el plazo previsto para compensar
las variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo que se atribuyan al riesgo cubierto, de
manera congruente con la estrategia de gestión del riesgo inicialmente documentado. Una cobertura se
considerará altamente eficaz si  se cumplen las dos siguientes condiciones: Al  inicio de la cobertura y
durante su vida, la entidad puede esperar que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo
de la partida cubierta que sean atribuibles al riesgo cubierto sean compensados casi completamente por
los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura. La eficacia real
de la cobertura, es decir, la relación entre el resultado del instrumento de cobertura y el  de la partida
cubierta, está en un rango del ochenta al ciento veinticinco por ciento. 

c) La eficacia de la cobertura puede ser determinada de forma fiable, esto es, el valor razonable o
los flujos de efectivo de la partida cubierta y el valor razonable del instrumento de cobertura deben poderse
determinar de forma fiable. La eficacia se valorará, como mínimo, cada vez que se preparen las cuentas
anuales.  Para  valorar  la  eficacia  de  las  coberturas  se  utilizará  el  método  que  mejor  se  adapte  a  la
estrategia de gestión del riesgo por la entidad, siendo posible adoptar métodos diferentes para las distintas
coberturas. 

-Criterios  valorativos  de  las  coberturas  contables.  <<Valoración  del  instrumento  de  cobertura>>:  El
instrumento de cobertura que sea un derivado, o el componente de tipo de cambio de un activo o pasivo
financiero designado instrumento de cobertura en una cobertura del riesgo de tipo de cambio, se valorará
por su valor razonable. 

La imputación del resultado obtenido en el instrumento de cobertura atribuible a la parte del mismo que
haya  sido  calificada  como  cobertura  eficaz,  deberá  realizarse  en  el  mismo  ejercicio  en  el  que  las
variaciones en la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto afecten al resultado económico patrimonial. 

Cuando para cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, la imputación del resultado obtenido en el
instrumento de cobertura deba diferirse a ejercicios posteriores, los importes diferidos se registrarán en una
cuenta de patrimonio neto. 
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El importe reconocido en el patrimonio neto será el menor de: 

El resultado acumulado por el instrumento de cobertura desde el inicio de ésta; o la variación acumulada
en el valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la
cobertura. 

Con carácter general, el importe acumulado en el patrimonio neto se imputará a resultados a medida que
se imputen los ingresos y gastos derivados de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto, excepto
cuando se permita su inclusión en el valor inicial del activo o pasivo que surja del cumplimiento de un
compromiso en firme o de la realización de una transacción prevista. Las variaciones en el valor razonable
del  instrumento  de cobertura,  atribuibles  a  la  parte  del  mismo calificada  como cobertura  ineficaz,  se
imputarán en el resultado del ejercicio aplicando la norma de reconocimiento y valoración que corresponda
n.º 8, «Activos financieros», o n.º 9, «Pasivos financieros». 

No obstante, el instrumento de cobertura no tendrá que valorarse por su valor razonable, sino con el mismo
criterio que la partida cubierta, cuando la cobertura cumpla los siguientes requisitos: El instrumento de
cobertura es una permuta financiera de divisas, una permuta financiera de intereses, o un contrato a plazo
de divisas. La partida cubierta es un pasivo financiero a coste amortizado o una inversión mantenida hasta
el vencimiento. 

El instrumento de cobertura se designa para compensar las variaciones en los flujos de efectivo de la
partida cubierta debidas a los riesgos del tipo de cambio o de tipo de interés a los que está efectivamente
expuesta. La entidad, en la documentación de la cobertura, declara que tiene la intención y la capacidad
financiera  de  mantener  el  instrumento  de  cobertura  y  la  partida  cubierta  hasta  el  vencimiento  de  la
cobertura y que no revocará la designación de la cobertura. Por las características del instrumento de
cobertura y de la partida cubierta, se puede asegurar, en el momento inicial, que la cobertura va a ser
plenamente eficaz hasta su vencimiento, es decir, que los cambios en los flujos de efectivo del instrumento
de cobertura van a compensar íntegramente los cambios en los flujos de efectivo de la partida cubierta
correspondientes al importe y al riesgo cubiertos. Ello se conseguirá cuando, por ejemplo, se cubra un
pasivo financiero mediante una permuta en la que la corriente deudora tenga las mismas características
(moneda, tipo de interés de referencia, vencimiento de intereses, etc.) que la partida cubierta. 

-Valoración de la partida cubierta. 

1. Activos y pasivos reconocidos en balance: Cuando se cubra un activo o un pasivo de las variaciones en
su valor razonable, las variaciones de la partida cubierta atribuibles al  riesgo cubierto se reconocerán
inmediatamente en el  resultado del  ejercicio ajustando el  valor contable de la partida cubierta, incluso
cuando ésta se valore al coste amortizado o sea un activo financiero disponible para la venta. El ajuste
realizado en el valor contable de una partida cubierta que se valore al coste amortizado se imputará al
resultado  del  ejercicio  utilizando  el  método  del  tipo  de  interés  efectivo  recalculado  en  la  fecha  que
comience la imputación. Dicha imputación podrá empezar tan pronto como se realice el ajuste y en todo
caso deberá empezar en el momento en que la partida cubierta deje de ser ajustada por los cambios en el
valor razonable del instrumento de cobertura. Las variaciones en el valor razonable de la partida cubierta
no  atribuibles  al  riesgo  cubierto  se  reconocerán  según  los  criterios  generales  aplicables  a  la  partida
cubierta. Las variaciones en los flujos de efectivo de la partida cubierta se imputarán a resultados según los
criterios generales aplicables a la partida cubierta.

2. Compromisos en firme no reconocidos como activos o pasivos: Las variaciones en el valor razonable de
un compromiso en firme no reconocido como activo o pasivo, designado como partida cubierta, que sean
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atribuibles al riesgo cubierto, se reconocerán como un activo o pasivo con imputación al  resultado del
ejercicio. Cuando la entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo o asumir un pasivo y
dicho compromiso se designe partida cubierta, el importe inicial en cuentas del activo o pasivo que resulte
del cumplimiento de dicho compromiso se ajustará para incluir el cambio acumulado en el valor razonable
de dicho  compromiso atribuible  al  riesgo  cubierto  que  se reconozca en  el  resultado del  ejercicio.  No
obstante, en el caso de coberturas del riesgo del tipo de cambio, la entidad podrá optar por no reconocer
las variaciones en el valor razonable del compromiso en firme durante el periodo de cobertura. En este
caso, las variaciones en el valor del instrumento de cobertura que se hayan reconocido en el patrimonio
neto durante el  periodo de cobertura,  se imputarán en la cuenta del  resultado económico patrimonial,
según que el  compromiso en firme diese lugar  al  reconocimiento de un activo  financiero o un pasivo
financiero,  al reconocimiento de un activo no financiero o un pasivo no financiero, o no diese lugar al
reconocimiento de un activo o un pasivo, respectivamente. 

3.Transacciones previstas altamente probables: Durante el periodo de cobertura no se reconocerán las
variaciones en el valor previsto de la transacción cubierta. Si la cobertura de una transacción prevista diese
lugar al  reconocimiento de un activo financiero o un pasivo financiero,  las variaciones en el  valor  del
instrumento de cobertura que se hayan reconocido en el patrimonio neto, se imputarán en el resultado del
ejercicio a medida que el activo adquirido o el pasivo asumido afecte al mismo. No obstante, las pérdidas
registradas en el patrimonio neto que la entidad espere no poder recuperarlas en ejercicios futuros se
reconocerán inmediatamente en el resultado del ejercicio. Si la cobertura de una transacción prevista diese
lugar al reconocimiento de un activo no financiero o un pasivo no financiero, o bien al reconocimiento de un
compromiso en firme, los importes reconocidos en el patrimonio neto se incluirán en el valor inicial del
activo o pasivo, cuando sean adquiridos o asumidos. Si la cobertura de una transacción prevista no diese
lugar al reconocimiento de un activo o pasivo, las variaciones en el valor del instrumento de cobertura que
se hayan reconocido en el patrimonio neto, se imputarán en el resultado del ejercicio a medida que la
transacción cubierta afecte al resultado. Interrupción de la contabilidad de coberturas. 
La contabilidad de coberturas se interrumpirá en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) El instrumento de cobertura expira o es vendido, resuelto o ejercido; o 

b) La cobertura deje de cumplir los requisitos señalados en el apartado 4 anterior; 

c) La entidad revoque la designación.

La  sustitución  o  renovación  de  un  instrumento  de  cobertura  por  otro  instrumento  no  supondrá  la
interrupción de la cobertura, a menos que así esté contemplado en la estrategia de cobertura documentada
por la entidad. 

Los efectos contables derivados de la interrupción se aplicarán de acuerdo con los siguientes criterios: El
importe acumulado en el patrimonio neto durante el periodo en el que la cobertura haya sido eficaz se
continuará reconociendo en dicha partida hasta que la transacción prevista ocurra, en cuyo momento se
aplicarán los criterios del punto 3. En el momento que no se espere que la transacción prevista ocurra, el
importe acumulado en el patrimonio neto se imputará al resultado del ejercicio. El ajuste realizado en el
valor en cuentas de una partida cubierta que se valore al coste amortizado se imputará al resultado del
ejercicio según el criterio del segundo párrafo del punto 1 de esta norma de reconocimiento y valoración. 
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EXISTENCIAS

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por el precio de adquisición o el coste
de producción. En las existencias que necesiten un período superior a un año para estar en condiciones de
ser vendidas, se podrán incluir, en el precio de adquisición o coste de producción, los gastos financieros,
en los términos previstos en la norma de reconocimiento y valoración n.º 1, «Inmovilizado material», con el
límite del valor realizable neto de las existencias en las que se integren. Los débitos derivados de estas
operaciones se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en la norma de reconocimiento y valoración n.º 9,
«Pasivos financieros».

-Precio de adquisición:  El  precio de adquisición comprenderá el  consignado en factura, los impuestos
indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición más todos los costes adicionales que se
produzcan hasta que los bienes se hallen en la ubicación y condición necesaria para su uso, tales como
transportes,  aranceles  de  aduanas,  seguros  y  otros  directamente  atribuibles  a  la  adquisición  de  las
existencias. Los descuentos, rebajas y otras partidas similares se deducirán del precio de adquisición, así
como los intereses contractuales incorporados al nominal de los débitos. También se deducirán del precio
de adquisición, los intereses incorporados al nominal de los débitos con vencimiento superior al año, que
no tengan un tipo de interés contractual, cuando se valoren inicialmente por el valor actual de los flujos de
efectivo a pagar.

-Coste de producción: El coste de producción se determinará añadiendo al precio de adquisición de las
materias primas y otras materias consumidas, los costes directamente imputables al producto. También
deberá añadirse la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables a los
productos de que se trate,  en la medida en que tales costes correspondan al  período de fabricación,
elaboración o construcción y se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de los
medios de producción, según los criterios indicados en la norma de reconocimiento y valoración n.º 1,
«Inmovilizado material». 

-Métodos de asignación de valor: Cuando se trate de bienes concretos que forman parte de un inventario
de bienes intercambiables entre sí, se adoptará con carácter general el método del precio medio o coste
medio  ponderado.  El  método  FIFO es  aceptable  y  puede  adoptarse,  si  la  entidad  lo  considera  más
conveniente para su gestión. Se utilizará el mismo método para inventarios de la misma naturaleza o uso.
Cuando no se pueda asignar el valor por los métodos anteriores se podrá determinar tomando el valor
razonable menos un margen adecuado. Cuando se trate de bienes no intercambiables entre si o bienes
producidos y segregados para un proyecto específico, el valor se asignará identificando el precio o los
costes específicamente imputables a cada bien individualmente considerado. 

-Coste de las  existencias en la prestación de servicios:  En la  medida que sea significativo,  se podrá
mantener un inventario por la prestación de servicios con contraprestación, en cuyo caso, las existencias
incluirán el coste de producción de los servicios en tanto no se haya reconocido el ingreso correspondiente
conforme  a  lo  establecido  en  la  norma  de  reconocimiento  y  valoración  n.º  15,  «Ingresos  con
contraprestación».  Los  criterios  indicados  en  los  apartados  precedentes  resultarán  aplicables  para
determinar el coste de las existencias de los servicios. 

-Valoración  posterior:  Cuando  el  valor  realizable  neto  de  las  existencias  sea  inferior  a  su  precio  de
adquisición  o  a  su  coste  de  producción,  se  efectuarán  las  oportunas  correcciones  valorativas,
reconociéndose como gasto en el resultado del ejercicio y teniendo en cuenta tal circunstancia al valorar
las existencias. En el caso de las materias primas, la anterior comparación se realizará con su precio de
reposición, en lugar de su valor realizable neto, y la correspondiente corrección valorativa se realizará
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hasta situarlas a dicho precio de reposición. Sin embargo, no se rebajará el valor de las materias primas y
otros suministros mantenidos para su uso en la producción de existencias, para situar su valor contable por
debajo del  coste, siempre que se espere que los productos terminados a los que se incorporen sean
vendidos a su coste de producción o por encima de él. Los bienes que hubieren sido objeto de un contrato
de venta o de prestación de servicios en firme cuyo cumplimiento deba tener lugar posteriormente no serán
objeto de la corrección valorativa indicada en los párrafos precedentes, a condición de que el precio de
venta  estipulado  en  dicho  contrato  cubra,  como  mínimo,  el  precio  de  adquisición  o  el  de  coste  de
producción de tales bienes, más todos los costes pendientes de realizar que sean necesarios para la
ejecución del contrato. Cuando se trate de existencias que se van a distribuir sin contraprestación o esta es
insignificante, su precio de adquisición o su coste de producción se comparará con su precio de reposición,
o bien, si no se pueden adquirir en el mercado, con una estimación del mismo. Si las circunstancias que
causaron la corrección del valor de las existencias han dejado de existir, el importe de la corrección será
objeto de reversión, reconociéndose como ingreso en el resultado del ejercicio.
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2022

COBERTURAS CONTABLES

Mediante una operación de cobertura, uno o varios instrumentos financieros denominados instrumentos de
cobertura, son designados para cubrir un riesgo específicamente identificado que puede tener impacto en
la cuenta del resultado económico patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto, como
consecuencia de variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una o varias partidas
cubiertas. 
Cuando una cobertura se califique como cobertura contable la contabilización del instrumento de cobertura
y  de  la  partida  cubierta  se  regirá  por  los  criterios  establecidos  en  esta  norma  de  reconocimiento  y
valoración.

-Instrumentos de cobertura:

Con carácter general, los instrumentos que se pueden designar como instrumentos de cobertura son los
derivados. En el caso de coberturas de tipo de cambio, también se podrán designar como instrumentos de
cobertura activos financieros y pasivos financieros distintos de los derivados. 
En una relación de cobertura, el instrumento de cobertura se designa en su integridad, aunque sólo lo sea
por  un  porcentaje  de  su  importe  total,  salvo  en los  contratos  a  plazo,  que  se  podrá  designar  como
instrumento  de  cobertura  el  precio  de contado,  excluyendo el  componente de interés.  La relación de
cobertura  debe  designarse  por  la  totalidad  del  tiempo  durante  el  cual  el  instrumento  de  cobertura
permanece en circulación. 
Dos o más derivados, o proporciones de ellos, podrán designarse conjuntamente como instrumentos de
cobertura. 
Un  instrumento  se  puede  designar  para  cubrir  más de  un  riesgo  siempre  que  se  puedan  identificar
claramente los diferentes riesgos cubiertos, exista una designación específica del instrumento de cobertura
para cada uno de los diferentes riesgos cubiertos, y la eficacia de la cobertura pueda ser demostrada.

-Partidas cubiertas:

Se  podrán  designar  como  partidas  cubiertas,  los  activos  y  pasivos  reconocidos  en  balance,  los
compromisos en firme no reconocidos como activos o pasivos, y las transacciones previstas altamente
probables de realizar que expongan a la entidad a riesgos específicamente identificados de variaciones en
el valor razonable o en los flujos de efectivo. 
Los activos y pasivos que compartan la exposición al riesgo que se pretende cubrir, podrán cubrirse en
grupo solo si el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto para cada partida individual debe
esperarse que sea aproximadamente proporcional al cambio total del valor razonable del grupo atribuible al
riesgo cubierto. 

No se podrá designar como partida cubierta una posición neta global de activos y pasivos. No obstante, si
se quiere cubrir del riesgo de tipo de interés el valor razonable de una cartera compuesta de activos y
pasivos financieros, se podrá designar como partida cubierta un importe monetario de activos o de pasivos
equivalente al importe neto de la cartera, siempre que la totalidad de los activos o de los pasivos de los que
se extraiga el  importe monetario cubierto estén expuestos al  riesgo cubierto.  Los activos financieros y
pasivos financieros podrán cubrirse parcialmente, tal como un determinado importe o porcentaje de sus
flujos de efectivo o de su valor razonable, siempre que pueda medirse la eficacia de la cobertura. 

Los activos o pasivos no financieros solamente podrán designarse como partidas cubiertas: 
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a) por los riesgos asociados a las diferencias de cambio en moneda extranjera, o 

b) en su integridad, es decir, por todos los riesgos que soporte. 

Requisitos para aplicar la contabilidad de coberturas. Una cobertura se calificará como cobertura contable
únicamente cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) En el momento inicial, se debe designar y documentar la relación de cobertura, así como fijar el
objetivo y la estrategia que pretende la entidad a través de dicha relación. Dicha documentación deberá
incluir: La identificación del instrumento de cobertura, de la partida o transacción cubierta y de la naturaleza
del riesgo concreto que se está cubriendo. En el caso de que el instrumento de cobertura no se vaya a
valorar por su valor razonable, se justificará que se cumplen todos los requisitos que, a tal efecto, se
contemplan al final del apartado «Valoración del instrumento de cobertura» de esta norma. El criterio y
método  para  valorar  la  eficacia  del  instrumento  de  cobertura  para  compensar  la  exposición  a  las
variaciones de la partida cubierta, ya sea en el valor razonable o en los flujos de efectivo, que se atribuyen
al riesgo cubierto. 

b) Se espera que la cobertura sea altamente eficaz durante todo el plazo previsto para compensar
las variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo que se atribuyan al riesgo cubierto, de
manera congruente con la estrategia de gestión del riesgo inicialmente documentado. Una cobertura se
considerará altamente eficaz si  se cumplen las dos siguientes condiciones: Al  inicio de la cobertura y
durante su vida, la entidad puede esperar que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo
de la partida cubierta que sean atribuibles al riesgo cubierto sean compensados casi completamente por
los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura. La eficacia real
de la cobertura, es decir, la relación entre el resultado del instrumento de cobertura y el  de la partida
cubierta, está en un rango del ochenta al ciento veinticinco por ciento. 

c) La eficacia de la cobertura puede ser determinada de forma fiable, esto es, el valor razonable o
los flujos de efectivo de la partida cubierta y el valor razonable del instrumento de cobertura deben poderse
determinar de forma fiable. La eficacia se valorará, como mínimo, cada vez que se preparen las cuentas
anuales.  Para  valorar  la  eficacia  de  las  coberturas  se  utilizará  el  método  que  mejor  se  adapte  a  la
estrategia de gestión del riesgo por la entidad, siendo posible adoptar métodos diferentes para las distintas
coberturas. 

-Criterios  valorativos  de  las  coberturas  contables.  <<Valoración  del  instrumento  de  cobertura>>:  El
instrumento de cobertura que sea un derivado, o el componente de tipo de cambio de un activo o pasivo
financiero designado instrumento de cobertura en una cobertura del riesgo de tipo de cambio, se valorará
por su valor razonable. 

La imputación del resultado obtenido en el instrumento de cobertura atribuible a la parte del mismo que
haya  sido  calificada  como  cobertura  eficaz,  deberá  realizarse  en  el  mismo  ejercicio  en  el  que  las
variaciones en la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto afecten al resultado económico patrimonial. 

Cuando para cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, la imputación del resultado obtenido en el
instrumento de cobertura deba diferirse a ejercicios posteriores, los importes diferidos se registrarán en una
cuenta de patrimonio neto. 
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El importe reconocido en el patrimonio neto será el menor de: 

El resultado acumulado por el instrumento de cobertura desde el inicio de ésta; o la variación acumulada
en el valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la
cobertura. 

Con carácter general, el importe acumulado en el patrimonio neto se imputará a resultados a medida que
se imputen los ingresos y gastos derivados de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto, excepto
cuando se permita su inclusión en el valor inicial del activo o pasivo que surja del cumplimiento de un
compromiso en firme o de la realización de una transacción prevista. Las variaciones en el valor razonable
del  instrumento  de cobertura,  atribuibles  a  la  parte  del  mismo calificada  como cobertura  ineficaz,  se
imputarán en el resultado del ejercicio aplicando la norma de reconocimiento y valoración que corresponda
n.º 8, «Activos financieros», o n.º 9, «Pasivos financieros». 

No obstante, el instrumento de cobertura no tendrá que valorarse por su valor razonable, sino con el mismo
criterio que la partida cubierta, cuando la cobertura cumpla los siguientes requisitos: El instrumento de
cobertura es una permuta financiera de divisas, una permuta financiera de intereses, o un contrato a plazo
de divisas. La partida cubierta es un pasivo financiero a coste amortizado o una inversión mantenida hasta
el vencimiento. 

El instrumento de cobertura se designa para compensar las variaciones en los flujos de efectivo de la
partida cubierta debidas a los riesgos del tipo de cambio o de tipo de interés a los que está efectivamente
expuesta. La entidad, en la documentación de la cobertura, declara que tiene la intención y la capacidad
financiera  de  mantener  el  instrumento  de  cobertura  y  la  partida  cubierta  hasta  el  vencimiento  de  la
cobertura y que no revocará la designación de la cobertura. Por las características del instrumento de
cobertura y de la partida cubierta, se puede asegurar, en el momento inicial, que la cobertura va a ser
plenamente eficaz hasta su vencimiento, es decir, que los cambios en los flujos de efectivo del instrumento
de cobertura van a compensar íntegramente los cambios en los flujos de efectivo de la partida cubierta
correspondientes al importe y al riesgo cubiertos. Ello se conseguirá cuando, por ejemplo, se cubra un
pasivo financiero mediante una permuta en la que la corriente deudora tenga las mismas características
(moneda, tipo de interés de referencia, vencimiento de intereses, etc.) que la partida cubierta. 

-Valoración de la partida cubierta. 

1. Activos y pasivos reconocidos en balance: Cuando se cubra un activo o un pasivo de las variaciones en
su valor razonable, las variaciones de la partida cubierta atribuibles al  riesgo cubierto se reconocerán
inmediatamente en el  resultado del  ejercicio ajustando el  valor contable de la partida cubierta, incluso
cuando ésta se valore al coste amortizado o sea un activo financiero disponible para la venta. El ajuste
realizado en el valor contable de una partida cubierta que se valore al coste amortizado se imputará al
resultado  del  ejercicio  utilizando  el  método  del  tipo  de  interés  efectivo  recalculado  en  la  fecha  que
comience la imputación. Dicha imputación podrá empezar tan pronto como se realice el ajuste y en todo
caso deberá empezar en el momento en que la partida cubierta deje de ser ajustada por los cambios en el
valor razonable del instrumento de cobertura. Las variaciones en el valor razonable de la partida cubierta
no  atribuibles  al  riesgo  cubierto  se  reconocerán  según  los  criterios  generales  aplicables  a  la  partida
cubierta. Las variaciones en los flujos de efectivo de la partida cubierta se imputarán a resultados según los
criterios generales aplicables a la partida cubierta.

2. Compromisos en firme no reconocidos como activos o pasivos: Las variaciones en el valor razonable de
un compromiso en firme no reconocido como activo o pasivo, designado como partida cubierta, que sean
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atribuibles al riesgo cubierto, se reconocerán como un activo o pasivo con imputación al  resultado del
ejercicio. Cuando la entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo o asumir un pasivo y
dicho compromiso se designe partida cubierta, el importe inicial en cuentas del activo o pasivo que resulte
del cumplimiento de dicho compromiso se ajustará para incluir el cambio acumulado en el valor razonable
de dicho  compromiso atribuible  al  riesgo  cubierto  que  se reconozca en  el  resultado del  ejercicio.  No
obstante, en el caso de coberturas del riesgo del tipo de cambio, la entidad podrá optar por no reconocer
las variaciones en el valor razonable del compromiso en firme durante el periodo de cobertura. En este
caso, las variaciones en el valor del instrumento de cobertura que se hayan reconocido en el patrimonio
neto durante el  periodo de cobertura,  se imputarán en la cuenta del  resultado económico patrimonial,
según que el  compromiso en firme diese lugar  al  reconocimiento de un activo  financiero o un pasivo
financiero,  al reconocimiento de un activo no financiero o un pasivo no financiero, o no diese lugar al
reconocimiento de un activo o un pasivo, respectivamente. 

3.Transacciones previstas altamente probables: Durante el periodo de cobertura no se reconocerán las
variaciones en el valor previsto de la transacción cubierta. Si la cobertura de una transacción prevista diese
lugar al  reconocimiento de un activo financiero o un pasivo financiero,  las variaciones en el  valor  del
instrumento de cobertura que se hayan reconocido en el patrimonio neto, se imputarán en el resultado del
ejercicio a medida que el activo adquirido o el pasivo asumido afecte al mismo. No obstante, las pérdidas
registradas en el patrimonio neto que la entidad espere no poder recuperarlas en ejercicios futuros se
reconocerán inmediatamente en el resultado del ejercicio. Si la cobertura de una transacción prevista diese
lugar al reconocimiento de un activo no financiero o un pasivo no financiero, o bien al reconocimiento de un
compromiso en firme, los importes reconocidos en el patrimonio neto se incluirán en el valor inicial del
activo o pasivo, cuando sean adquiridos o asumidos. Si la cobertura de una transacción prevista no diese
lugar al reconocimiento de un activo o pasivo, las variaciones en el valor del instrumento de cobertura que
se hayan reconocido en el patrimonio neto, se imputarán en el resultado del ejercicio a medida que la
transacción cubierta afecte al resultado. Interrupción de la contabilidad de coberturas. 
La contabilidad de coberturas se interrumpirá en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) El instrumento de cobertura expira o es vendido, resuelto o ejercido; o 

b) La cobertura deje de cumplir los requisitos señalados en el apartado 4 anterior; 

c) La entidad revoque la designación.

La  sustitución  o  renovación  de  un  instrumento  de  cobertura  por  otro  instrumento  no  supondrá  la
interrupción de la cobertura, a menos que así esté contemplado en la estrategia de cobertura documentada
por la entidad. 

Los efectos contables derivados de la interrupción se aplicarán de acuerdo con los siguientes criterios: El
importe acumulado en el patrimonio neto durante el periodo en el que la cobertura haya sido eficaz se
continuará reconociendo en dicha partida hasta que la transacción prevista ocurra, en cuyo momento se
aplicarán los criterios del punto 3. En el momento que no se espere que la transacción prevista ocurra, el
importe acumulado en el patrimonio neto se imputará al resultado del ejercicio. El ajuste realizado en el
valor en cuentas de una partida cubierta que se valore al coste amortizado se imputará al resultado del
ejercicio según el criterio del segundo párrafo del punto 1 de esta norma de reconocimiento y valoración. 
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2022

PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

ESTIMACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE CÁLCULO APLICADOS 

Los saldos de dudoso cobro han sido calculados conforme a la Ley 27/2013, de 30 de diciembre de
racionalización y sostenibilidad la cual modifica el TRLRHL introduciendo el artículo 193 bis, resultando de
su aplicación el que se obtenga un saldo de 3.465.359,91 € que representa el 50,60 % del pendiente de
cobro de presupuestos cerrados.
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AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR LA MAYOR
INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS

INDICADORES FINANCIEROS Y PATRIMONIALES

Página 1EJERCICIO (2022)

(M25.1)

INDICADORES FINANCIEROS

  a) LIQUIDEZ INMEDIATA
     Fondos Líquidos (1) 11.864.042,48

     Pasivo Corriente (2) 3.284.338,02

     LIQUIDEZ INMEDIATA (1/2) 3,61

  b) LIQUIDEZ A CORTO PLAZO
     Fondos Líquidos (1) 11.864.042,48

     Derechos Pendientes de Cobro (2) 4.652.580,69

     Pasivo Corriente (3) 3.284.338,02

     LIQUIDEZ A CORTO PLAZO ((1+2 ) / 3) 5,03

  c) LIQUIDEZ GENERAL
     Activo Corriente (1) 14.281.706,10

     Pasivo Corriente (2) 3.284.338,02

     LIQUIDEZ GENERAL (1 / 2) 4,35

  d) ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE
     Pasivo Corriente (1) 3.284.338,02

     Pasivo no Corriente (2) 32.850,48

     Número de Habitantes (3) 13.583,00

     ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE ((1+2) / 3) 244,22

  e) ENDEUDAMIENTO
     Pasivo Corriente (1) 3.284.338,02

     Pasivo no Corriente (2) 32.850,48

     Patrimonio Neto (3) 40.742.362,87

     ENDEUDAMIENTO ((1+2) / (1+2+3)) 0,08

  f) RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO
     Pasivo Corriente (1) 3.284.338,02

     Pasivo no Corriente (2) 32.850,48

     RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO (1 / 2) 99,98

  g) CASH-FLOW
     Pasivo no Corriente (1) 32.850,48

     Flujos Netos de Gestión (2) 2.031.045,52

     Pasivo Corriente (3) 3.284.338,02

     CASH-FLOW ((1/2) + (3/2)) 1,63

  h) PMP A ACREEDORES COMERCIALES
     Sum(Número de Días Periodo de Pago x Importe de Pago) (1) 62.875.270,19

     Sum(Importe de Pago) (2) 3.802.723,98

     PMP A ACREEDORES COMERCIALES (1 / 2) 16,53



Código Seguro de Verificación IV7P4GBMMHUTVGZ22HVUCZQFEM Fecha 12/09/2023 10:54:14

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR LA MAYOR

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7P4GBMMHUTVGZ22HVUCZQFEM Página 483/486

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR LA MAYOR
INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS

INDICADORES FINANCIEROS Y PATRIMONIALES

Página 2EJERCICIO (2022)

(M25.1)

  i) PERIODO MEDIO DE COBRO
     Sum(Número de Días Periodo de Cobro x Importe de Cobro) (1) 541.129.460,63

     Sum(Importe de Cobro) (2) 11.846.353,28

     PERIODO MEDIO DE COBRO (1 / 2) 45,68

  j1) ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS

     Ingresos de Gestión Ordinaria (IGOR) 13.823.429,42

     INGRESOS TRIBUTARIOS Y URBANÍSTICOS / (IGOR) 0,40

     TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS / (IGOR) 0,58

     VENTAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS / (IGOR) 0,00

     RESTO INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA / (IGOR) 0,02

  j2) ESTRUCTURA DE LOS GASTOS
     Gastos de Gestion Ordinaria (GGOR) 10.671.364,13

     GASTOS DE PERSONAL / (GGOR) 0,70

     TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CONCEDIDAS / (GGOR) 0,02

     APROVISIONAMIENTO / (GGOR) 0,00

     RESTO GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA / (GGOR) 0,28

  j3) COBERTURA DE LOS GASTOS CORRIENTES
     Gastos de Gestión Ordinaria (1) 10.671.364,13

     Ingresos de Gestión Ordinaria (2) 13.823.429,42

     COBERTURA DE LOS GASTOS CORRIENTES (1 / 2) 0,77

(M25.2)
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INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS
AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR LA MAYOR

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

Página 3EJERCICIO (2022)
INDICADORES PRESUPUESTARIOS

  a) Del Presupuesto de Gastos Corriente

     1) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
        Obligaciones Reconocidas Netas (1) 11.741.940,30

        Créditos Definitivos (2) 22.614.959,02

        EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS (1/2) 0,52

     2) REALIZACIÓN DE PAGOS
        Pagos Realizados (1) 11.402.206,07

        Obligaciones Reconocidas Netas (2) 11.741.940,30

        REALIZACIÓN DE PAGOS (1/2) 0,97

     3) GASTO POR HABITANTE
        Obligaciones Reconocidas Netas (1) 11.741.940,30

        Número de Habitantes (2) 13.583,00

        GASTO POR HABITANTE (1/2) 864,46

     4) INVERSIÓN POR HABITANTE
        Obligaciones Reconocidas Netas (Capítulos 6 Y 7) (1) 1.098.798,80

        Número de Habitantes (2) 13.583,00

        INVERSIÓN POR HABITANTE (1/2) 80,90

     5) ESFUERZO INVERSOR
        Obligaciones Reconocidas Netas (Capítulos 6 Y 7) (1) 1.098.798,80

        Total Obligaciones Reconocidas Netas (2) 11.741.940,30

        ESFUERZO INVERSOR (1/2) 0,09

  b) Del Presupuesto de Ingresos Corriente

     1) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
        Derechos Reconocidos Netos (1) 13.957.265,42

        Previsiones Definitivas (2) 22.615.182,34

        EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS (1/2) 0,62

     2) REALIZACIÓN DE COBROS
        Recaudación Neta (1) 12.504.934,28

        Derechos Reconocidos Netos (2) 13.957.265,42

        REALIZACIÓN DE COBROS (1/2) 0,90

     3) AUTONOMÍA

        Derechos Reconocidos Netos (Capítulos 1 A 3, 5, 6 Y 8 + Transferencias 
Recibidas) (1)

13.344.527,86

        Total Derechos Reconocidos Netos (2) 13.957.265,42

        AUTONOMÍA (1/2) 0,96

(M25.2)
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INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS
AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR LA MAYOR

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

Página 4EJERCICIO (2022)
     4) AUTONOMÍA FISCAL

        Derechos Reconocidos Netos (De Ingresos de Naturaleza Tributaria) (1) 5.289.167,35

        Total Derechos Reconocidos Netos (2) 13.957.265,42

        AUTONOMÍA FISCAL (1/2) 0,38

     5) SUPERÁVIT (O DÉFICIT) POR HABITANTE

        Resultado Presupuestario Ajustado (1) 770.998,52

        Número de Habitantes (2) 13.583,00

        SUPERÁVIT (O DEFICIT) POR HABITANTE (1/2) 56,76

  c) De Presupuetsto Cerrado

     1) REALIZACIÓN DE PAGOS

        Pagos (1) 785.395,74

        Saldo Inicial de Obligaciones (+/- Modificaciones y Anulaciones) (2) 1.187.014,43

        REALIZACIÓN DE PAGOS (1/2) 0,66

     2) REALIZACIÓN DE COBROS
        Cobros (1) 825.781,07

        Saldo Inicial de Derechos (+/- Modificaciones y Anulaciones) (2) 3.983.187,50

        REALIZACIÓN DE COBROS (1/2) 0,21

(M25.2)
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2022

TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS

CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DE CARÁCTER SUSTANTIVO QUE AFECTE A LOS INGRESOS O
GASTOS DE LA ENTIDAD

No se dispone de mayor información para incluir en la Cuenta General que la extraída en el programa de
contabilidad.
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